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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A . 

E X T R A N J E R A

C am b ios de m onedas publicados el 

d ía  6 de ab ril de 1944 d e  acu erdo 

con la s d ispos iciones o fic ia les

F ra n co s  ..........................
L ib ra s ...............................
D ó la res  .............. ...........
L ira e  .............................
F ran cos  su izos ..............
R e ich sm ark  ............ .......
B e lga s  .............................

  F lo r in es  ..........................
Escudos ..........................
P esos m on eda  le g a l........
C oronas suecas ...... .. ..
C oron as n o ru e g a s - . .. 
C oronas danesas ........

COMPRA VENTA

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2.60 
2,62

221,35

12.80
45,00
11.22

259,35
4,34

44.60
2,66
2,68

226,90

D E L E G A C IO N  N A C I O N A L  D E  
S IN D IC A T O S  D E  F. E. T. Y  D E  

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

L a  D elegac ión  N a c io n a l de S in d ica 
tos de F . E . T . y de las J. O . N . S. 

a n u n c i a  la  subasta-concurso de 
. las' ob ras de construcción  ele c in cu en 
ta  y  cu a tro  v iv ien d as  en Lu iun  (V iz 
caya ), a cog idas a los beneficio'-- del 
rég im en  'p ro te g id o  <}el In s t itu to  N a 
c ion a l de la  V iv ien d a , y de la* que es 
en tidad  con stru c to ra  la  O bra  S in d i
cal de l H oga r.

Los  d a tos p rin c ipa les  y p lazos d e  la 
su basta-concurso, y la  fo n n a  de ce
leb ra rse  la  m ism a, son los que- se
gu id a m en te  se in d ic a n :

I .—Datos de la subasta-concurso

El p royec to  de  jas ed ificac ion es pro
teg idas  ha  s ido .redactado por C1 A r 
qu itec to  don Manuc-i I . G a lin d ez  Z a - 
ba la .

El presupuesto/de co n tra ta  asciende 
a la  ca n tid a d  d e  un m illón  se isc ien 
tas tre in ta  y  cu a tro  m il dosc ien tas  
tre in ta  y dos (1.634.232) pesetas con 
cuar-er.ta y tres <43) céntim os.

L a  fian za  p rov is ion a l que para  par. 
l ic ip a r  en la  subasta-concurso p re v ia 
m en te  ha  de ser constituida, en la 
C 3 ja  Q en e ra l d e  D epósitos de  M a 
d r id  o  en la. resp ec tiva  D e legac ión  de 
J ía c ien d a , en  la  C uen ta  especia l de

 T eso re r ía  del In s titu to  N ac ion a l de la  
V iv ien d a  e.s do ve in tin u eve  m il qu i-  
r.icntas trece (29.513) pesetas con cua-  
renta  y nu eve (49; cén tim os. * 

La, fianza  d e fin it iva  que ha de con s-. 
t i lu ir el ad judicat a rio , una vez ce- I 

, n v d o  el rem a te , asciende a 'iü- ciint-i- | 
dad Oí* c 'n cu cm a  y nu eve m il ve in ti-  ¡ 
seis 159.026) pesetas con n oven ta  y 
ocho < 93) cén tim os.

I I .—Plazos de la subasta-concurso

La s  p roposic iones pa ra  op ta r  a la 
subas'ui-concurso se a d m itirá n  en la 
D e legac ión  S in d ica l p ro v in c ia l de 
V izcaya , en las hora-s- háb iles de 
o fic ina , du ran te tre in ta  dias natura- ! 
les, con tados -a p a r t ir  de la publi- ! 
cación  del p resen te -anuncio en el i 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  ¡

El p royecto  co m p le to  d e  las ed ifi- j 
caciones, el p iiego  d e  cond ic iones téc- ¡ 
n icas en el .que se d esa rro lla  u>do lo i 
re la tiv o  a laR ob ras y c ircunstancias 
que com prendo  la co n tra ta , y el p lie 
go do cond ic iones econ óm ico-ju rtd icss  ; 
gen era les  y pa rticu la res  que han  de 
reg ir  en i a m ism a  es ta rán , de m a n i
fiesto en la  D e legac ión  S in d ica l Pro- | 
v in c ia i de V izcaya , .en la D e le g a 
c ión  N ac ion a l de S in d ica to s  y en el 
In s t itu to  'N acion a l de 1á V iv ien d a , en 
los d ías y  h oras hábile.s de ofic ina , j 

. L a  apertu ra  de los pob res  se yerifi- ¡ 
ca ra  en la  D e legac ión . S in d ic a l' P ro- j 
v in c ia i de V iz c a y a ,  a l d ía  s igu ien te 
de q u e d ir  ce rra d o  el p ’ azo de ^om isión  
de los- p liegos.

Ln fianza  defin í u va  deberá  ser d e
positada  por el a d ju d ica ta r io  en la 
C a ja  GenCraj de D ep ós ito  de  M a d r id  
o en la  re s p ec tiv a -D e lega c ión  de H a 
cienda . en la cu en ta  e°P ec ia l de T e 
sorería  del In s t itu to  N ac ion a l de la 
V iv ien da , d en tro  de  los qu ince días 
sigu ien tes al de la  pub licación  de la 
ad ju d icación  d e fin it iva  en el B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D en tro  de los q u in c e -d ía s  sigu ien 
te^ al de la  con stitu c ión  de  la  fianza  
d e fin it iva , el a d ju d ica ta r io  deberá tu r- j 
m a l iz a r . . m ed ian te  e s c r itu ra ’ pú b lica , j 
el co rrespon d ien te  co n tra to  de e je cu 
ción de .obras.

L a s  obras se in ic iarán  d en tro  de 
los ocho días sigu ien tes al de haberse 
firm ado  el a n te r io r  co n tra to , d eb ien 
do quedar term in ad as en u n ' p lazo 
de d ie z  mesas, a partir , del d ía  de 
su com ienzo .

I I I .—Forma de celebrarse  la subasta-
concurso

L os  iicitado-res presen tarán  la d o 
cu m entación  pana p a rtic ip a r  en la su
basta-concurso en dos sobres cerra 
dos y lacrados, .uno de los cuales co n 
tendrá la  prppuesta  económ ica  de la 
obra , fo rm u lad a  por m ed io  de l im- • 
preso que al efecto se. facilitará en

 la  J e fa tu ra  P ro v in c ia l de la  O bra  
 (C . N . S .), y el o tro , los pliegos de- 
 m o s tm iv o s  de . las re fe ren c ia s  técn i- 
| cas y económ icas, y los sigu ientes do- 
| c im ien tos:
I 1.° C cd u la  persona l del p c ita d o r, o 
| ,'ir  su caso del apod erad o  cuando se 
¡ ira  la de E m p resas o Sociedades.

2.° Escritu ra  de con stitu ción  de la 
S oc ied a d  lic íta d ora .
. 3.u P o d er-e sp ec ia l y su fic ien te  p á ra  
co n cu rrir  a la subasta-concurso.

4.° R esgu ard o  de haber depos itado
la fia n z a  prov is ion a l en la respec tiva  
D e le ga c ión  de H ac ien da , o en  su c « s o  

| en  la C a ja  G en era l de D epósitos de  
I M a d r id , a nom bre del In s t itu to  N a .
¡ d o rm í de la V iv ien d a .
¡ 5.° U ltim o  rec ibo de la  ‘ con tri bu-
¡c tón .
|- 6 o R ec ib o  ju s t i f ic a t iv o 'd e  estar al
I co rr ien te  en el pago de la  cu ota  sin- 
| d ical.
| 7.° C e r t ific a c ió n  o docu m en to  a cre .
| d ita :iv o  de que no  ex iste  n in g u n fi.d e  1 ' 
¡ ja s  in com pa tib ilidades  estab lec idas por 
el R ea l D ecreto  de 24 de d ic iem b re  
de  1923.

8.a D ec la rac ión , y en su 'c a s o  co m 
proban tes, de que los m a ter ia les , a r 
tícu los y. e fec tos  que han de ser em 
p leados erv la  e jecu c ión  dé la s 'o b ra s , 

! s o n ;de producción  nacion a l (L e y  de 
¡ 14 de feb re ro  de 1907). -
¡. 9.° J u stifica n tes  de en con tra rse ' a l*  
j c o rr ien te  en  el pagó  de jas primpis 

y cu otas de los seguros y subsidios 
sociales.

L a  M esa  esta rá  con stitu ida  por el 
D e legad o  sind ica ] p ro v in c ia l:  e f  je f e »  
S ec re ta r io  técn ico  y A rq u ite c to ' ase
sor d e  la  J e fa tu ra  P ro v in c ia l de la 
O. S. H ., y e l A sesor ju r íd ico  de la  
D e legac ión  S ind ica l P ro v in c ia l y  • un 
‘rep resen  tan lo dej I .  N . V ., y del a cto  
da rá  fe  el N otario- a qu ien  por turno 
co rresponda .

Los  sobres que con ten gan  las propo
s ic iones econ óm icas  de los concu rsan 
tes rech azados (a rt icu lo  61 de l R e g la 
m e n to -d e  8 de sep tiem bre  de 1939) sé 

| destru irán  sn te  e l-N o ta r io , proced ién - 
I dose a con tin u ac ión  a la  a p ertu ra  a n 
te  d ich o  N o ta r io  de los sobres, res tan 
tes,. ad ju d icán d ose  la  ob ra  a la ’ p ro
posic ión  m ás ba ja . D e ex is t ir  igu a l
d a d , se d ec id irá  m ed ian te  sorteo  •

E| bastan tco  de poderes, a ca rgo  ciél 
Im itador, se d ec la ra rá  por un L e tra d o  
en e je rc ic io  en V izca ya .

T e rm in a d o  el rem ate , si no hay re 
c la m ac ión , se d evo lv e rá n  a los lic ita - 
d o res los resgu ardos de • los .d ep ós itos  
y dem ás docu m en tos presen tados, re 
ten iéndose el. que se r e f ie ra  a ja- p ro 
posición  d ec la rad a  m ás Ven ta josa.

S i -en el p lazo seña lado no fu ere  
constitu ida  la  fia n za  d e fin it iva , e! ad
ju d ica ta r io  perderá  la fian za  p roy ís io - 

■nal y ce a n u la rá  la  a d ju d icac ión  de 
las obras.
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En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, per
derá e l ’ total importe pe la lianza de- 
'fin divamente depositada,

‘ El cpn trato de ia obra esta *. exen
to del noventa por ciento* de los de
rechos. reales y tiembres correspon
dientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
•gozará do uñ noven ¿a por ciento de 
reducción.

áo de marzo/ de 1944.
505-0.

DELEGACION DE HACIENDA 
DE O V IE D O  

Secretaría de Juntas Administrativas
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Manuel Gómez Brión. que última
mente lo tuvo en Gijón, Casas de Gi- 
jóti Fabril, número 35, 1.°, se le hace 
sábér por medio de la prerente que 

' el día. 18 de marzo corriente se cele
bró Junta Administrativa para ver y 
fallar el expediente número 25/44, en 
el que figura encartado, tomándose 

’ por unanimidad, entre oíros, los acuer- 
.tir-s siguientes:

Primero.—Declararle responsable de 
una falto de contrabando comprendi
da en el caso segundo del artículo* tor
tero de la Ley.

Segundo.—Imponerle como penali
dad •tina. multa de noventa y dos pe
setas con • cuarenta céntimos.

Que dicha multa . deberá .hacerla 
efectiva en el (plazp de quince días, a 
contar deede el siguiente al de la in
serción de la presente en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, pues do no 
hacerlo ásí se decretará su prisión 
subsidiaria, por insolvencia, conforme 
13. lo prescrito en el artículo 27 de la 
Ley Penal.
* Se advierte que contra, el fallo de 

Ha Junta puede entablar recurso ante 
el Tribunal Económico-administrativo 
provincial dentro del plazo de tres 

‘ meses.
Lo que se pubPoV a los’ efectos del 

artículo 37 del Reglamento de procé- 
dirtrientos de 29 dvu julio de 1924.

Oviedo, 31 de marzo de 1944.—El 
Secretario de Juntas (ilegib le).—Visto 
bueno, el Delegado Presidente (ile 
gible) .

530-0.

DELEGACION DE HACIENDA 
DE PALENCIA

Tramitándose de oficio, por esta De
legación de Hac:enda, expediente de 

.extravío de una. factura de interese? 
cíe. Inscripciones vencimiento prim ero’ 
rtie 'enero de 1940, ^áminás núms. 1,197,

1.200 y 1 .2 0 1 , de Beneficencia, se abre 
un plazo de un mes para que las 
partes interesadas puedan alegar lo 
que estimen pertinente en defensa de 
sus intereses, bien entendido que, una 
vez finalizado este plazo sin que se 
presente reclamación, será declarada 
nula y cancelada dicha factura, y se 
expedirá duplicado de la misma, orde
nándose su pago.

Palcncia, 29 de marzo de 1944.—El 
Delegado de Hacienda, Laureano Fcl- 
gueroso.

531-0.

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid
H a b ié n d ose  e x t ra v ia d o  un r e s 

gu a rd o  e x p e d id o  por es ta  ( la ja  G e 
neral en 17 de  enero de 1944 con los 
núm eros  445.702 de* entrada  y 1 5 1 . 5 1 0  
de reg is tro ,  correspondiente  a un d e 
pósito d e 54.000. en Aniortizable  c ua
tro por ciento, const itu ido  por el S e 
cretar io  judic ia l  de V a le n c ia  d e  Don 
Ju a n ,  pa ra  g a r a n t ía  en el ju icio  de 
desah ucio  prom ovido  por doña Vic-  
to r iana  T o rd os i l las ,  a  d isposic ión do 
dicho Ju z g a d o .

S e  p re v ie n e  a la  person a  en cuyo 
poder se halle qué lo presente  n i  
esta  C a j a  C en tra l ,  en la inteligencia  
do qu e  están  to m a d a s  las  p recau c io 
nes opo rtun as  pai\i  que  n ó  se e n tre 
g u e  el re fer id o  dep ósito  sino a su 
leg it im o dueño, quedando dicho  r e s 
g u a rd o  sin n ingún v a lo r  ni e fecto  
tran scu rr ido s  que sean dos m eses ,  
desde 2a publicación dé e s te  anuncio  
oh el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  F.S- 
T A D O  v en el de e s ta  provincia» sin 
haberlo  presentado, con ar re g lo  h lo 
d ispu esto  en el artículo  36 del R e 
g la m e n to ,d e  io do no v iem b re  de  1929.

M adrid ,  3r do fnarzo de 1944.— El 
O rd enad or  do Pagos, E n r iq u e  Ksto. 
han R o dr ígu ez .

526-O

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

M a d r i d
Debiendo ingresaren el Tesoro Pú

blico, por incumplimiento del servicio 
a que • estaba afecto, el. importe del 
depósito de la Caja General números 
293.03(1 de entrada y 124.074 de regis
tro, de 5.500 pesetas en Ámortizúlxe 3 
por 100, constituido por don Joaquín 
del Campo y pií\a en 18 de diciembre 
de 1930, en garantía del mismo, para 
responder de su contrata de las obras 
de construcción del trozo segundo de 
la carretera de Villarrobledo & Tome- 
lloso, esta Ordenación de Pagos, en 
cumplimiento de lo provenido en el

artículo 42 del Reglamento de la Ca
ja  General, ha dispuesto se anule el 
resguardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 28 de marzo de 1944.—El 
Ordenador de Pagos, Enrique Esteban,

527-0.

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

M a d r i d
Debiendo ingresar en el Te?oro Pú

blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito dé la Caja. númerO¿ 229.703 de 
entrada y 85.091 de registro de 5.000 
pesetas en Deuda Perpetua 4 por 100, 
constituido por don José Cantalejo 
Grimaldi en 12 de marzo de 1912, eri 
garantía dél mismo, para responder 
del cargo de Administrador de Lote
rías de Medina sidonia (Cádiz), esta 
Ordenación de Pasos. en cumplimiento 
de lo prevenido en él artículo 42 del 
Reglamentó <je la Caja Genera), ha 
di'puesto se anule el resguardo del dé- 
pósito de referencia-, quedando sin nin. 
giuv valor, ni efecto.

Madrid, 28 de marzo -de 1944.—-El 
Ordenador de Pagos, Enrique Esteban.

528-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MADRID

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

P e t ic io n a r io :  D on  M artín  Pérez
A dsüar .  ' ’

•O b je tó  do la in d u s t r ia :  T a l le r  de 
ce rra je r ía  y chapister ía .

O bjeto  do la a m p l ia c ió n :  A u m e n 
tar la m ecanización . p ropia  en sus 
fabricac iones .
C a p i t a l :

A c tu a l ,  30.000 peseta? .
Am pliac ión , 48.650 pesetas .
T o ta l ,  78.650 pesetas .

Producción :
Actual ,  1 ¿00 m uebles  metálicos.
Ampliación» no varía .
E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  máquina- 

ria  y  m a te r ia s  p r im qs  nacionales.
S e  hace pública  e s ta  petic ión p a ra  

q u e  los ind ustr ia les  qu e  se consid e
ren ‘ a fectado s  por la m ism a  presen
ten, por duplicado, los escr i to s  que 
es t im en  oportunos,  dentro  del plazo 
de  d ie z ,d ía s ,  en las  oficinas do  e s ta  
D elegación de Industr ia ,-  S a g a s t a ,  • 
núm ero  14. M adrid .

M adrid ,  30  de m arzo  de 1944 -— E l 
Ingen iero  Jefe. L .  L ó p e z  d e  María-

1453*0
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

Ampliación de industria
G rupo  1.°, apartado  b)

P e ticio nario : Don E n riq u e  Flo res 
y Com pañía.

Objeto de la industria : T a lle r de 
fum istería, ajuste y soldadura.

Objeto de la am pliación : In sta la 
ción de taller de fo rja  mecánica. 
C apital :

A ctual; 100.000 pesetas.
Am pliación, 35000 pesetas.
T otal, r55.000 pesetas.

Producción :
Actual, 200.000 pesetas.
Am pliación, 20.000 pesetas.
T o tal, 220.000 ¡losetas.
E sta ind u stria  em pleará m aquina

ria  y  m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición, para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de In d u stria, Sagasta," 
núm ero 14, M adrid.

M adrid 20 de marzo de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe, L. López de M aría.

1.432-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID

Ampliación de Industria
G rupo  I.*, apartado  í>)

P e ticio nario : D. Jesús Poinbo C u 
bil ledo. .

Objeto de la in d u s tr ia : T alleres 
m ecánicos pava la reparación de 
vehículos autom óviles.

Objeto de la am pliación: A um en
ta* la capacidad de trabajo del taller.

C a p it a l: Superior a 50.000 pesetas. 
Producción :

A ctual, 130.060 pesetas de repara
ciones.

Am pliación, 60.000 pesetas de re 
paraciones.

T otal, ' 100.000 pesetas.
- Esta industria empleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.'

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de In d u stria, Sagasta, 
núm ero 14, M adrid.

M adrid. 29 de. marzo de 1 9 4 4 -— E l 
Ingeniero Jefe, L, López de M aría.

i.43j-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LO GROÑO

Ampliación de industria.
P e ticio n a rio : Isidoro C ría le s G il.
Objeto de la am pliación : F ab ricar 

fundas de paja, con aumento de 
producción.

, Producción í 5.700.000 fundas.
M aq uinaria y m aterias prim as na

cionales.
Se lia re  pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu- | 
nos, por duplicado, dentro de' plazo f 
de diez días, contados a partir <te la • 
publicación de este anuncio, en las 
oficinas de esta Delegación. Capitán 
Cortés, número 2.

Logroño, 28 de marzo de 1944.— El 
Ingeniero Jefe (ile g ib le).

4*3-0
D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE NAVARRA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionar i o\ Don Leocadio G rao 

U n a . T íld ela.
Objeto de la in d u stria : Serrería 

mecánica.
P ro d u cció n : 270 metros cúbicos

al año.
E sta  in d u stria  em pleará m aquina

ria  y prim eras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales ,qde se conside
ren afectados por la m ism a pocsen- 
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente re
integrados, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta D elegación de 
In d u stria  (Teobaldos, 7).

Pam plona. 25 de m arzo de 1944 —  
E l Ingeniero jefe , F é lix  Salinas.

i.4?3-Ó

JE FA TU R A  DE AGUAS DE LA 
CU EN C A  D E L  ERRO  

Concesiones de aguas públicas
A nunció

H ab iénd ole formularlo la petición 
que se reseña v n  3a siguiente

N O T  A  -

Nombre del peticio nario : «E lé ctri
cas Reunidas de ta ra g o za » , S. A., 
representante, don Joaquín O ria 
Sainz.

C lase de aprovecham iento: A gua 
para refrigeración.

Cantidad  de ag u a : 750 litros p"r 
segundo.

C orriente de «donde se deriva el 
ag u a: Río Guadalupe.

Térm ino m unicipal en que radicarán

 todas las o b ra s : A liaga (T e
ru e l).

De .conform idad a lo dispuesto en 
el artículo it  del Real Decreto-Lev) 
de 7 de enero de ^927, modificado* 
por Real Decreto de 27 de marzo da 
1931 v disposiciones posteriores con* 
confiantes, -se abre un plazo, que tei> 
m inará a las trece horas d«d día. erf 
que se cum plan treinta naturales % 
consecutivos, ('untados a partir de la  
fecha siguiente de la publicación del 
presento anuncio e n  el B O L E T IN ] 
O F I L I A L  D L L  E S T A D O , durante 
el cual y en horas hábiles deberá el 
peticionario presentar el proyecta , 
correspondiente de las obras que Ira* 
ta de realizar en las oficinas de es# 
ta Jefatura, .sitas en Zaragoza, eti 
el edificio de la Confederación, ave
nida del General Mola, núm ero s8 e 
adm iticndo>e también é n las m ism as 
y durante H plazo fijado fh  las ho
ras hábiles df= oficina, otros provee* 
tos que tengan el m i s m o  objeto qu& 
la petición anum iada o sean incom 
patibles con él, sin que transcurrido 
aquél se puedan adm itir ninguna m ás 
en competencia «011 l o s  presentados 
v precediéndole a la apertura de pro
vectos a las t r e c e  horas del p rim er 
día laborable siguiente al db tcrmi* 
nación del mencionado plazo, po
diendo' asistir al acto todos los pe» 
ticionarios con objeto <]e suscribid 
el arta de apertura, que deberá le# 
va litarse en su caso.

. Los proyectos serán presentádos 
en la forma que dispone el artícu 
lo 12 de la disposición Lga-1 prim ero 
molicie nada a n (orior mente_

Z arap e /a, 17 de marzo de 1944.
¡El Ingeniero Jete de A guas, "C. Mon*
talvo.

533-P-
DIVISIO N  H ID R A U LIC A  D EL  

NORTE DE ESPAÑA 

Aguas terrestre?',- Concurso de 
proyectos

A n u  11 d o

Habiéndose formulado la • petición 
que se reseña en la siguiente

N ()  T  A

Nombre d d  peticionario : Don Josá 
Manuel Lchániz.

C lm e de aprovecham iento : F u erza 
m otriz para alum brado eléctrico.

Ganfidad de agua que se pide : 25 
litros por segundo.

Gort iont"< do donde se derivan | 
Regatas lg a rá u -y  E n czo la .

Térm iv’o m unicipal donde rad ica 
la tom a: A c o g ia  (G uipúzcoa).

• y A abre u n  pU':r,) que term inará 
a las trece horas del día en que" se 
cumplan, treinta naturales, contados,
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a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el B O L E -  
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , <lu-  

 rante el cual y en horas hábiles de-  
berá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las oficinas de  
esta D ivisión H id ráulica, sitas en  
Oviedo, admitiéndose también en lafe  
m ism as y durante el plazo lijado  
otros proyectos que tengan ei m is
mo objeto que la petición anunciada  
o sean incompatibles con él.

A los proyectos, que presenta-  
rán por duplicado y suscritos por In 
geniero de Cam inos, se acompañará 
instancia formulada y documentada 
co.n estricta sujeción a lo provenido 
en el artículo 12 del Real Decreto- 
L e y  de 7 de enero, número 33 do 
.3927.

Oviedo, 30 de marzo de 1944.—E l  
Ingeniero .Jefe (ilegible).

5 29 - 0 -

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
B A R C E L O N A

 A n u n c i o

La Comisión Gestora de la L n-ccía l 
tísima Diputación provincial de Bar
celona ha acordado la celebración de",  
la. subasta de Ia> obras de reparación 
de explanación y firme de les kilóme
tros 18 al 24 del camino vecinal de 
fTárrasa a Talam anca. bajo las con
diciones extractadas siguientes:

El presupuesto d.e contrata es do
• 501.782,88 p e s e t a s ,  ascendiendo a 

6.035,65 pesetas el importe de la fian
za provisional que deberán constituir 
los licitadores para tomar parte en  la 
-subasto, y ap 4 pnr 100 del precio de 
adjudicación, el de la fianza defini
tiva- Eil plazo de ejecución es de seis 
m eses.

El proyecto, pliegos de Condiciones 
y las disposiciones relativas a la forma 
de presentación de pliegos s'e hallarán  
de ¡manifiesto en la Sección de Fo
mento (Negociado de Obras Públicas) 
todos 1 0 ;. días laborables, a horas há
biles de oficina.

A toda subasta podrán concunrir los 
Üicitadores por sí n representado*; por 
otra -persona con poder para, dio, de
clarado bastante. a costa del intere
sado, por don Manuel Sema (L-day 
b don José M aría M ándoli Giró, Abo- 

. gados d’el Tltre. Colegio de esta ciudad.
La subasta se ced obrará en gl Pa

lacio de la Diputación Provincial, a 
las doce horas del primer día hábil 
después de transcurridos veinte días 
naturales, a contar desde el dé la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
T IN  O FIC IAL DEL E STAD O  y c n ^  
de la provincia, bien entendido que 
de la6  fechas de inserción en estas 
publicaciones oficiales, se tomará la

posterior como punto de partida para 
contar el expresado plazo. Autorizará 
ei a cío el Notario a quien por turno 
corresponda.

La-s proposiciones, redactadas, con 
arreglo al modelo que figura a conti
nuación y extendidas cn papel sella
do do la clare sexta, reintegrado con 
una póliza di; la Diputación de 1,50 pe
seras, el»-bera.a presentas♦••n la Sec
ción de Fomento (Negociad a. de Obro5  

PiibTcaa) tud<!;., los dia¿> laborables, de 
1 0  a 1 2  de la m añana, vlefcdu el en 
que ',^parez.ca e-te anuncio, cn. las pre
citadas publicaciones oficiales, en la 
forma, antedicha, hasta el anterior la
borable al cn que h?,i do celebrarse 
üa subasta. E11 caso de -resultar iguales 
do3 o más proposiciones, so verificará 
en el mismo acto licitación por pujas 
a la llana durante quince minutos, y. 
de persistir la igualdad, se decidirá 
por sorbo la adjudicación del servicio.

La-. Empiezas Sociedad os o (tomipn-. 
ruar-, que tornen. parte cn la subasta 
deberán presentar, junto con la pro
posición, el certificado sobré incompa
tibilidades a que hace referencia ol 
artículo 6 .° del R . D. de 24 de diciem
bre de 1928.

A Jos efecto? de lo dispuesto en el 
artículo 26 fiol Reglamento de 2  de ju
lio de 1924, se hace constar que du
rante los cinco primeros días del pla
zo señalado para la celebración dé la 
subasta podían presentarle reclama- 
 clones contra el acuerdo-de la misma 
y del pliego de condiciones que ha de 
regirla; advirtiendose que,' transcurri
dos dichos días, no será atendida nin
guna de las que se produzcan.

Barcelona, 18 de marzo de 1944.—  
El Presidenta Luis Anraní . — Se
cretario, Tómás Goñalons.

Modelo de proposición 
Don vecino d<e provincia ...,

según cédula n ú m   con residencia
en ..., enterado del anuncio publicado 
en el BO LETIN  O FICIAL ... (ESTA
DO o provincia) y do las condiciones 
y requisitos que so exigen para la ad- 
ju d :c;i.ción en pública subasta de pus 
obras de ..., se comprometo a tomar 
a .«a cargo la ejecución de .las mismas 
con t ir ic ia  .sujeción a los expresados, 
requisitos y condiciones p°r ia canti
dad de ... (aquí la proposición que se 
haga, adviniendo que revA desechada 
toda proposición que nó exprese clru 
ramente la cantidad en ¡pesetas y cén
timos escrita en letra por la que se 
compre Ve'te a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
eé ñada alguna cláusula).

• Asimismo se compromete a qu e. las 
remuneración<-is m ínim as que hqn ele 
percibir los Obreros dé cada oficio y 
categoría empleados en las abras, por

jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a 
lo.s tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Firm a  ...
501-0.

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
C A S T E L L O N

A n u n cio  de r ec t i f icac ión

Ln Lev qur, se vita cn D- 
cuarta <lf> Fus m ncurs"s pai a pro- 
\isivMi del cargo de Jefe provincial 
elrl toa vicio de Recaudación de Co n 
tribuciones e impuestos del Estado 
y para los cargos de Recaudador en 
las Zonas de O isle lló n  y Vitiarcz, 
publicados estos anuncios en el BO
LETIN O F I C I A L  D E L  ESTADO 
del 29 del corriente (página 1239), €s 
do 25 (no de 28) de agosto de 1939.

Castellón,  31 do m a r /o  de 1944 — 
E l  Ib esidente ' ( i le g ib le ) .

302-0

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
JAEN

Anuncio
Vacante la plaza de Tenedor dé 

Libros de esta Corporación, dotada 
con el haber anual do 8.500 pesetas 
y quinquenios del diez por ciento del 
sueldo, ha sido convocado concurso- 
oposición para su provisión, publi
cándose la^ bases v condiciones del 
mismq en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 74, correspondien
te al 29 de marzo actual..

Lo «que se hace público en este 
periódico oficial para general conoci
miento.

Jaén, 29 de marzo • de 1944— E l  
Presidente '(ilegible).

503- 9 -

A Y U N T A M I E N T O  DE MADRID  

Secretaría
L a  excelentísima Com isión muni

cipal permanente, en sesión de 20 de' 
enero último, ron sanción del pleno 
cn la de 2 del actual, acordó anun
ciar concurso público para contratar 
las obras de construccciún de una 
galería de servicios en la calle M a
yor, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y 
por importe de ,1.422.445,78 pesetas

E l plazo del concurso es el de 
veinte dias hábiles, que empezaran 
a correr v contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y durante dicho plazo po
drán presentarse proposiciones, de 
diez de la mañana a una de la tarde,
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en el Negociado de Subastas de la . 
Secretaría y en las Tenencias de Al
caldía de Congreso y Hospital, cuyas 
proposiciones deberán -estar extendi
das en papel de la clase sexta, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acom- 
pañadas. por separado, del resguatdo 
<jUe acredite haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal la cantidad 

' d<; jo . 3̂6 ,08  pesetas, en concepto ;le 
depósito provisional, reintegrado con 
l(î  sellos municipales especiales de 
subastas, a razón do seis pesetas por 
cada 500  oMracción de ellas, durante 
los expresados días y lloras que 

-comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Jms pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los m enciona
dos días v horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento.

Los lidiadores decía'arán en ;sus 
proposiciones las remane; aciones mí
nimas que habrán de- ]>ercibir los 
(íbreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraor
dinarias.

Asimismo vienen obligados lo.s li
d iadores al cumplimiento de la Ley 
de Protección a la prodiu - :ón nacio
nal do 14  de lebrero de 19 0 7 .

terminado el plazo del concurso 
procederá al día siguiente, a las 

doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales .pasaran# <>n 

* unión del oxpediefate, a estudio de 
la Comisión que gleleripina la condi
ción quinta de las particulares.

El rematante ro n Diluirá en la C-aja j 
General do Depósitos,' en concepto 
de fianza -di Unitiva, para garantizar 
el cumplimiento de) compromiso con
traído, la c;mti.lad de 7,2 .6 7 4 .3 6  pe
setas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este  
concurso sc^án do (.tienta del adiu-* 
dicatario.,

Lo que se anuncia. al público para 
 ̂ su icnacim iento.

Madrid. 30  do marzo de 19 4 4 .—El 
SccrolM'io, M Hcrdejo.

506-O

A Y U N T A M I E N T O  DE MAH ON

Este-Ayuntamiento, en la sesión or
dinaria celebrada el día 17 de febrero 
último, acordó por unanimidad proce
der a la provisión en propiedad del 
cargo dr Arquitecto municipal, por ha- 

-bcr resultado vacante en virtud de 
concesión de la excedencia voluntaria 
al titular, conformé a la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 20 de 
octubre de 1939 y Ley de 25 de agosto 
del m ’smo año. cargo que por exce

der' su sueldo de 5.000 pesetas anua- 
V s, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei apartado 13 de lo Orden men
cionada, se anuncia su provisión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
con arreglo a las siguientes bases:

Conforme a lo dispuesto en el apar
tado 6 .° de la Orden de 30 de octubre 
de 1939 y artículo 40 del Reglamento , 
del Cuerpo de Empleados de este 
Ayuntamiento de U de agosto de 1926, 
la piovisión de la vacante se hará 
mediante oposición, conforme al pro
grama que seguidamente se inserta y 
cuyos ejercicios serán juzgados por ün 
Tribunal constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: Alcalde o Concejal en 
quien delegue. .

Vocales: Un Arquitecto del Colegio 
Oficial de Cataluña y Baleares o cual
quiera del Cuerpo de Arquitectos mu
nicipales de España; un Concejal de
signado por la Alcaldía: el Médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria más 
antiguo; un Representante" do la Di
rección , General de Administración 
Local, designado por el Umo. Sr. Di
rector o por el Exorno. Sr. Goberna
dor Civil de la provincia y el Secre
tario del Ayuntamiento. Actuará de 
Secretario, del Tribunal un .Jefe de 
Negociado* de Secretaría $:n voz ni 
voto. El- Vocal Arquitecto será desig
nado por el Colegio Oficial de Cata
luña y Baleares. Los ejercicios de opo
sición tendrán lugar a los cuatro me
ses de la publicación de este ' anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, viniendo obligados los oposi
tores a abonar para estos gastos la 

.cantidad de cuarenta pesetas, que in
gresarán en el periodo de -presentación 
dé instancias •

En el plazo de treinta días hábiles:* 
a partir de la publicación de este 
anuncio, los que deseen tomar parte 
en estas oposiciones, presentarán - sus 
instancias en la Secretaria del Ayun
tamiento, personalmente o por coi’reo, 
acompañada de loa documentos' si
guientes:

A> Partida de nacimiento, legaliza
da si. legalmente fuera necesario.

B) CeiT.ñcación de buepa conducta.
C) Certificación negativa de ante

cedentes penales.
D> Certificación de antecedentes 

político-sociales, con relación al Glo
rioso Alzamiento Nacional y de adhe
sión al mismo. s

E) Certificación de facultativo en 
ejercicio, acreditando no padecer de
fecto ' físico que le .imposibilite para 
el ejercicio del cargo.

F) Titulo oficial de Arquitecto o 
testimonio notarial del mismo.

G) Cuantas certificaciones y - docu
mentos^ estimen ¡pertinentes, acredi
tando .méritos especiales. I

En caso de empate en las califica- . 
clones del Tribunal, se tendrán en. 
cuenta .para las propuestas les si
guientes méritos:

a) Servicios prestados como Arqui
tecto municipal en Municipio de igual 
o superior categoría que éste. ’

b) Méritos contraídos en trabajos - 
‘relacionados con proyectos de abaste
cimiento de agua y alcantarillado.

c) Servicios facultativos prestados a 
la Provincia y al Estado; y

d) Demás servicios prestados 'a en
tidades o empresas particulares.

Esta plaza se provee en tum o libré 
y de consiguiente pueden optar a ella 
todos los facultativos españoles con 
título oficial de Arquitecto, expedido 
rx>r la Escuela Superior del Ramo.

El cargo está dotado con un haber 
anual de 6.0-00 pesetas, más el 25 por 
100 de , aumento transitorio por .ca- ■ 
rostía de la vida, y aparte tarifa efi- * 
cial de honorarios én provecto y di
rección de obras encargadas por el 
Ayuntamiento, excepto las ejecutadas 
por administración de importe inferior 
a cuarenta mil pesetas. Los honora
rios por confección de proyectos. yi 
dirección de obras en las que se eje
cuten por su b astan  concurso, serán  
abonados por los adjudicatarios» y las. 
qiU; s e  ejecuten por administración, 
por cuantía superior a cuarenta mil 
pesetas, por el Ayuntamiento.

. Programa que ha de regir* en estas 
oposiciones

1.°' Antes de dar comienzo a Josi 
ejercicios, el opositor presentará al 
Tribunal:

Un.provecí.o completo de Mataderd 
para población de pequeña importan! 
cía.

Un proyecto sobre dispensarios.
2.ft Ejercicios olimin a torios que de¿ 

berán desarrollar’ en su totalidad loq 
opositores, por escrito:

Arquitectura ruraLmenorquina.
Arquitectura urbana menorquina.
Estudio do las condiciones sanitarias 

que deben .de reunir las cisternas, 
pozos negros, fosas sópficas y fifi-ros, 
etcétera, en poblaciones que aun nq - 
tienen el servicio de abastecimiento do 
agua ni do alcantarillado.

Sistema de construcción en la Isla** 
y clase de sus materiales.

3.° Ejercicios escritos a suerte: ¿
Tema 1.° Tramitación de expedieriv

te de expropiación forzosa, por c&usaqt 
de utilidad pública municipal.

Tema . 2*° Reglamentación de láé, 
contribuciones especiales por aumento 
de-terminado de valor o por mejora de' 
servicio. ' ' ’

Tema 3.° Obras ejecutadas por par
ticulares y cuya- inspección se reserva 
lá Administración Pública.
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Tema 4.º Servidumbres legales ur
banas;

Tema, 5.° Relación de la Adminis
tración municipal con la estatal, en 
materia de Obras Públicas y Obras 
de Puertos.

Tema 6.° Urbanización en poblacio. 
nes cuya configuración. topográfica es 
muy irregular.

Tema 7*° Trazado de calles y .gru- 
fx>s de barriadas de pescadores.

Tema 8.° Estaciones depuradoras 
de los servicios de alcantarillado que 
desemboca en puertos.

El Tribunal, dentro de los ocho días 
siguientes a la celebración de los ejer
cicios, y en vista del 'resultado de las 
oposiciones, formulará la oportuna 
propuesta al Excmo. Ayuntamiento.

Mahón, 17 de marzo de 1944.—El 
Alcalde .accidental, A. Pons Monjo.— 
El Secretario accidental, A. Ciar.

510-0.

R E A L  ACADEMIA ESPAÑOLA

lEn 22 do enero do T942 la Pea l  
Academia Española  abrió un .con
curso extraordinario para conmeino- 
rai* el IV  Centenario del nacimiento 
de San Ju a n  de la  Cruz.

'A este concurso, cuyo anuncio se 
publicó en el B O L E T I N ,  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 1 de febrero 
de 7942, se presentaron los tres tra
bajos re s e ñ a d o s - a ‘ continuación :

i .°  «San Juan de lá Cruz, dentro 
de la historia, de la poesía mística 
en rlspaña».— Su lem a: *So bre  un 
árbol dó abrió sqs brazos bellos».

7 .0 Presentado bajo el lem a:'«N on  
e st qui sim ilis  sít tibi».

•3 .®  «La poesía de San Juan  de la 
Cruz dentro de la historia de. la poe
sía mística en Esp aña» .— Su lem a:

«Volé tan alto, tan alto
•* Que le di a la caza alcance.»

L a  Academia, en sesión celebrada 
el d ía .  3 0 'del mes de marzo último, 
acordó no haber lugar a conceder el 
premio, pues si bien alguna de las 
tres obras presentadas revelan una 
labor estimable, ninguna de ellas es 
verdaderamente d igna de la ocasión 
ni tiene el mérito necesario para al
canzar la recompensa ofrecida.

• Madrid, 3 de abril de 1944.—-El 
Secretario, Julio  Casares,

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO G E N E R A L  DE ADMI
NISTRACION 

Madrid
Junta general de accionistas 

'E l  Consejo de Administración, do 
conformidad'• con lo prescrito en el 
párrafo primero del artículo 14 de 
lo.s Estatutos sociales, c o n v o c a ‘Junta  
general* ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en el domicilio social, 
Cedaceros, 6, el díá 2# de abril pró
ximo, a Jas seis de la tarde.

.En relación con lá Ju n ta  son de 
aplicación y habrá de tenerse en 
cuénta los preceptos de los artículos 
13, 15, 16, 17, 2 1 ,  22 y 24. de }os 
Estatutos por que la  Sociedad se rige.

Podrán concurrir a la Ju n ta  los 
accionistas que posean corno .mínimo 
diez acciones. .

Los  que no posean individualmente 
número de acciones bastantes para 
la asistencia podrán agruparse  a es
tos efectos, designando', do entre 
ellos, el accionista que concurra a la 
ju n ta  en representación de las ac
ciones agrupadas 'en número sufi
ciente, 'según el párrafo anterior.

Las* acciones o  certificaciones de 
depósitos correspondientes • deberán 
depositarse antes del día 21 de abril 
próximo en las C a ja s  de esta E nti
dad, para que puedan ser extendidas 
las tarjetas de asistencia.

Madrid, 23 de marzo de 1944.— El 
Secretario del Consejo de Adminis
tración, José  Lu is  A rtigas  Cía.

M 3 7 -P

B A N C O  D E  B I L B A O
M a d r i d

Convocatoria para cubrir plazas de 
cmpfleados, con la categoría As» 

pitantes

Do acuerdo con lo dispuorto. <»n la 
. Reglamentación Nat ional de1 T r a -  
*bajo en Banca  en sus artículos S ' y  9 
y disposiciones de Régimen interior 
del Banco de Bilbao, e s ta 'E n t id a d  
convoca a' un concir so-opósiciéu 
para cubrir .25 plazas de Aspirantes 
ma>cu!incs de la Sucursal de M a
drid.' L o s  prime1 os- aprobados cu
brirán las- placas que existan el día 
en que. finalicen las oposiciones v e 1 
resto quedarán en expectativa de 
destino, para* ir cubriendo' las que 
sucesivamente se produzcan por va- 
cante, o por ampliación conveniente 
acordada por el Banco.

Las condiciones sepán ia§ <̂ ue 

determina la vigente Reglamentación 
Nacional del Traba jo  en * Banca, de 
fecha 23 de abril de 1942, excepto 
en chanto al haber anual, que <T 
lugar <le 1 750 pesetas que indita . 
dicha disposición, será de 3.000 pe* 
setas, ’ más dos mensualidades extra
ordinarias, una en junio y otra en 
diciembre, y el plus de 20 p o r 100 
sobre todo ello, que la referida R e 

glam entación establece.
Los concursantes deberá 1 tener 

más de. dieciséis y menos de vein
ticinco años de celad en el momen
to do dar comienzo los exámenes. 
Podrán, 110 obstante, concurrir los 
subalternos del Banco, sin limita
ción d e*  edn<J, siempre que lleven, 
cuando menos, un año ' prestando 
servicios en él- t

Aquellos concursantes que gocen 
de los beneficios que les concede el 
Decreto de 25 de agosto de 1939, 
por su condición de Caballeros Mu
tilados, Oficiales provisionales o de 
complemento, ex combatientes, ex  
cautivos y huérfanos de guerra, <le>- 
bcrán acreditar su condición de ta
les con el certificado o títiilo corres
pondientes, y tendrán derecho pre
ferente, por <•! orden y en lá pro
porción establecidos en dicho D e
creto, a ocupar las plazas de- que se 
trata, una vez obtenida Ja puntua
ción necesaria para ser declara
dos aptos.

Los  exámenes se celebrarán a par
tir del día 17 del próximo mes 
de junio. . terminando el plazo de 
admisión do instancias el 13 do 
dicho mes.

Todos los .d e m á s  requisitos que 
ha-van de ser justificados por los se
ñores concursantes, ásí como la hora 
y lugar en q^e se celebren los e jer
cicios, se ‘ facilitarán en la Sucursal 
del Banco .de Bilbao, en Madrid* 
calle de Alcalá, número 16 , Sección 
de Personal.

\a )s opositores Se someterán a un 
examen de conocimiento^, de a-cuer* * 
do con el program a mínimo para in
greso en la Banca Privada, apro
bado por la Dirección General de 
Trabajo  y editado por el S indicato 
de Banca  v Bolsa, que versará so
bre las siguientes m aterias :

Gram ática  Castellana.
Nociones do Geografía..
Nociones de Historia  de España* 
C  al ¡grafía.
Mecanógrafa.
Correspondencia Comercial.
Cálculo Mercantil,
Contabilidad.
Derecho Mercantil, ,
Doctrina del ‘Movimiento.
Será tenido como mérito el cono

cimiento de idiomas extranjeros y. 
de Taquigrafía . •

Los ejercicios serán escritos, .gerg
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el T r ib u n a l  podrá fo rm u lar  p re g u n 
t a s o ra les  en lees caso s  que-' lo ron* 
sidere conven iente  para  eom pletar  el 
ju ic io  que h a y a  form ado de cada 
exa m in a d o .

P a r a  cali f icar  la  capac idad  del e x a 
m inado, no se tendrán en cuenta 
sino los puntos  señalados  a cada 
u na  de las  m ater ias  de obligator ia  
c o n te s ta c ió n , ' en la proporción que 
determ ina  el mencionado pro g ra m a  
m ínimo, sirviendo 1 o s correspon
dientes  a id iom as e x t ra n je ro s ,  taqui- 
gi a f ía  u otros, p a ra  que  una vez 
dec larados  aptos dos e je rc itantes ,  ob
tengan  la consecuente preferencia  en 
la  puntuación total, siendo el m í
nimo de puntos pa ra  poder decla
rarlos  aptos el de 6o.

L o s  concursantes  q u e  sean no m 
brados  deberán just i f icar ,  mediante 
certif icado expedido por' el fa cu lta 
tivo que el Banco '  des igne ,  que no 
padecen en ferm ed a d  crónica 'o  con
ta g io sa  ni im pedim ento  fís ico  que  le 
inhabili te  para  el d esem p eño  de su 
trabajo.

T e n d rá n  un plazo do quince días  
para  tom ar  posesión do. su destino, 
a p a rt ir  de la fecha en qu e  se  les 
hay a  com unicado su des ignación .  

• en tendiéndose que de no e fec tu ar  
su presentación en el indieado plazo 
so les considerará  decaídos  en su de- 
fccho  a ocupar la plaza que hubie
ran oh ido.

M adrid ,  z ;  de marzo de 1944.— L a  
Dirección.

. M 34-P

L E G A C IO N  DE LOS PAISES 
BAJOS EN ESPAÑA

Obligaciones del Estado Neerlandés 
y de las Indias Neerlandesas

Aviso al público 

•. El Gobierno Real qo Hdanda avi
sa a los interesa do,s que está, dis
puesto a facilitar a io3 poseedores 
de obligaciones de la Deuda Neerlan
desa y de las Indias Neerlandesas 

. que vivan en España, ya que estos rio 
han» tenido la oportunidad de regis
trar las obligaciones de su propiedad 
en el plazo iprevistó en 1941, la pre
sentación para su registro de ios tí
tulos a que sean acreedores, a fm 
de que c-1 Gobierno Holandés pue
da establecer la homologación de los 
cupones correspondientes.

Las condiciones de la presenta
ción y aceptación de los . títulos que 
han sido efectuadas ele un modo in, 
completo en ciertos ¡países, son las 
mismas que aquellas exigidas en 
191-1 (p. o.: se tendrá además que 
demostrar i as razones por las que no 
han sido -presentados los títulos pa
ra su registro*.

El Gobierno holandés, deseoso de

facilitar la posibilidad de registrar 
todavía estos valores al portador' a 
las personas que por ignorancia de 
las disposiciones tomadas, y del pla
zo de su validez hayan emitido d« 
buena fe efectuar el registro de re
ferencia, avisa a los interesados que 
este registro tendrá lugar durante 
ei mes de abril de 1944 en la Lega
ción Real de los países Bajos, en 
Madrid, siendo'el día 30 do abrili el 
último día de plazo.

Pueden solicitarse toda clase de 
informes y formularios a la Legación 
cíe S. M. la Reina, calle de Zurea
rán, 10. Madrid.

Ei Ministro de los Países Bajos, 
C. H. J. Schuller tot Peursum.

1.480-P

GAS M A D R ID , S. A.
Madrid

De conformidad con lo previsto 
en ios Estatutos; se convoca a Jun
ta general ordinaria de señores ac
cionistas para el día 26 del corrien
te mes de abrilr a las doce de la 
mapana, en las oficinas de la Socie
dad, calle del Marqués de Cubas, 
número 8, con arreglo al siguiente 
orden del día:

Memoria, balance y cuenta de 
Ganancias y Pérdidas del ejercicio de 
1943, y su aprobación, si procede,

2.') Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de consejeros.

. Madrid, 3 de a bri'l. de 11944.—El 
Director general, Vicente Gómez 
Muñoz. c

1.467-P

SA LTO S  D E L  A L B E R C H E , S. A.

Madrid
Por acuerdo <Jel Consejo de Ad

ministración de esta Compañía, y de 
acuerdo con lo dispuesto en ei ar
tículo 13 de los 'Estatutos, se convo
ca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a Junta general ordinaria, 
que habrá de celebrarse en e] domi
cilio social^ avenida de José. Anto
nio, núm. 4, el día 24 de los corrien
tes. a las once y .media de :ia maña
na, para someter a su examen y 
aprobación la Memoria y .balance 

del ejercicio de 1943 y gestión del 
Consejo de Adlmániistración.

Los señores accionistas que ee pro
pongan asistir a la Junta deberán 
depositar en la Caja seo‘a l, sus po
ciones o la certificación bancal*ia 
acreditativa de tenerlas depositadas a 
su favor, a los efectos de la Juñ.ta 
general; cualquier día- hábil; de diez 
a una, desde la publicación de e&fce

anuncio hasta el día 19 d e l actual 
mes  ̂ inclusive.

Madrid, tres de abril de mil nove, 
cientos cuarenta y cuatro.—El Pre
sidente dei Consejo de Administra
ción, Marqués de Urquijo. .... 

1681-P

EM PRESA N A C IO N A L  D E L   
ALUM IN IO  (V A L L A D O L ID ) ,  S. A.

Madrid
Por acuerdo del Consejó de Ad

ministración de esta Empresa j toma
do en su sesión cicl día 8 ae marzo 
de 1944, y en cumipjlamentó d e l ' ar
ticulo 15 de los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria para e l  
día 14 de abril de 1944, a las dieci
siete treinta horas, en la calle de 
Miguel Angel, núm. 11, con objeto 
de proceder al examen y, en ¿u 'ca 
ro. aprobación de la Memoria y tía- 
lance correspondientes al ejercicio 
de 1943. . '

Las 'cuentas estarán de manifies
to en el domicilio social de esta - Em
presa,. ■ calle de Alcalá, 10, durante 
los ocho díss anteriores a* la cele
bración de la Junta, para que los 
scñore5 accionistas que lo ,deroen, 
puedan ejercer ¿1 derecdo que les 
otorga el articulo 16 de los-citados ■ 
Estatutos. •

Madrid, 3 de átoril de 1944.— El 
Presidente del .Consejo de * Aáañmi&a- 
ción, Julio Arteche.

1.464-P 

M IN E R V A , S, A.

Compañía Española de Seguros 
Generales

Por acqérdo del C o n s e jo  ele Admi
nistración se  convoca a 5 ul|ta gene
ral o rd in ar ia  a Jos señores a cc ion is 
tas, que se ce lebrará  en Maclrid, a 
las  doce  del d ía  27 de  abril ,  en A lca 
lá, núm ero  39, con arreg lo  al s igu ien
te orden doi d ía :  " *

Aprobación de J a  M e m o ria  y b a
lances- correspondientes,  a lb« e je rc i 
cios 1936-39, •1940, 1941 v 1942. 

N o m b ra m iento  de C o n se je ro .
L o s  señores acc io n is tas  que deseen 

as ist ir  a e s ta  Ju n ta ,  según T o s  a r 
t ículos 13  y 14 .de los E s t a t u t o s  de-' 
po s itarán  las  acciones o r e sg u a rd o s  
de Jas  m ism a s  en fa C a j a  de fa C o m 
pañía  o e n .e l  B a n c o  E sp a ñ o l  de  C r é 
dito d e  M adrid,  A lc a lá ’ 14, y  en las 
Su c u rsa le s  del m ism o en provinc ias ,  
r ín ro -d ía s  antes  de la celebración de 
la Ju n ta .

E n  M adr id  a 2S d e -m a rz o  dé.  1944. 
E l  - S ecre tar io  del C onse jo ,  G erard o  
de la Puente. -

1.444
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B A N C O
Balance general al 31

Pesetas * Pesetas 
A C T I V O  

1.—Caja y Bancos.

Caja y Banco de España r.-j ............  n, — — — ... ... ... .........  ... ... 258.312.837,19
Moneda:-, v billetes extranjeros (valor efectivo) ................... ' ... ............... ... ............... ' 121.641,62
Bancos y banqueros ......... ............... ...........................  ..................... t...........  ... ...............  47-552-oocvp

- ’ "  305.9^.559,30
II .—Cartera.

Efectos de comercio hasta noventa días ... ... ttt .........— ..r r.- ;.. v.. 280.098.123,52
Efectos de comercio a ma^or plazo .........  ... ...................... .............................  ... -r-

T IT U L O S  * . ■

Otros* valores ... ................ " ... ... ... .................  ... ... ................. ... ... ................. 177-548.190,42
Otros fondos públicos (inversión Reserva legal) ..............................  •... ... ... ‘ 514.566,00

795-S62.045.76
I I I .— Créditos.

Deudores varios a la vista ... ............................................................  ... .......... ... .......... 12.058.009,20 ^
Deudores a-placo ... ................  .............. . ..................... 1 ...............'.............. ... ... ... ... 367.51S.-j 52,66
Deudores en moneda extranjera (valor efectivo) ... ...............  ..................... , ... .... 16903.701 ,<17

‘ . •> ' ---------- --  445-546. M2.81
IV.— Inmuebles. ... ... ..........  ... ..........  ... ... ........................  ... ... ... ... ... ... 40.873.147,35

■' "  40.S73. í47,35

V .— Mobiliario e Instalación. ,

Mobiliario ................................  ............... ••• ... ttt ,v; m  tt; rr: ... r -'. t.. 4.308.120,35
Gastos ele constitución e instalación ... ...................................  ... .... ... ..........  ... 5-3(>4• 57°>7 1

. 1 7 ' — 1^ -  ' 9.702.691,06

* • ............ 100-000-000,00
V II .—Cuentas de orden ... ... ... ... .......... 7.. ... ..............................  ... ... ... 175 589.017,60

. . ------------------------- i 75-5&)..oi7,6o
VIII.-^Cuentas diversas ... ... ... ... .................  ... ... ... ... ... r.7 ... ..........  143 574 282.63

• . -  143-$74-2*2,63

■ ■ ' , -  • 85.426,32

X .— Nominales. , 2.017.217.302,83

Depósitos en poder de tercero .... ;.. ... ... .........  ... ... ... ... ...............  ... ... 456.623.063,58
. • , — --------- '-------- - 1.563.380.659,26

Total actib j : ................................... ..  ........  ........  ' 3 -58o-597-9^,2»°9

V .° B .° : •• • ' . • \
E l Director general, José Escude
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C E N T R A L

de d i c i e m b r e  d e  1943

P A S I V O
Pesetas Pesetas

I.— Capital ... ..........  .

I I .— Fondos de reserva. , ‘

Estatutario ...................... .................
Voluntario ... ... ..........

Obligatorio (Leves uj-íX-42 y 6-IL43) .
Obligatorio (Ley 30-XII-43) ... ... ... ... '

I I I .- .A creedores.

Bancos y banqueros ..«■ ................ ... ... ......................  ................  ... ... . .... ................1
Acreedores a la vista ..................... ......................................
Acreedores hasta el plazo de un mes ........
Acreedores a  mavores plazos ... ... •.........

Acreedores en moneda extranjera (valor"efectivo) ... ...

IV.— Efectos y demás obligaciones a pagar ..........

V .— Cuentas de orden ... ................. . . . .  . . . .

V I .— Cuentas diversas ................. ... ... ................. ..............

V I I .— Cuentas bloqueadas ..............................  . . . .  '  ..........

V I I I . — Regularización desbloqueo ... ... ... ... ....................................

IX .— Cuentas acreedoras bloqueadas, procedentes del Banco Internacional de 

Industria y Comercio ... ... ........  ........  ♦

X .— Regularización del desbloqueo procedente del Banco Internacional de Indus

tria y  Comercio ... .1. ................  ..........  ........................... . ... .i. ... ...

X I .— Dividendos a pagar . ... ... ... ... ..............  .,. ... ... ... ...

X I I . — Pérdidas y ganancias (remanente del ejercicio 1943) ............ . ... ................

X I I I . — Nominales.

Depositantes ......................... ... .................  ... ... ......... . ... .................. ..........

Total pasivo  .......... ....................  ... ... ... . . . ' .................

200.CH30.000 .0Q

• 5.214.192,99 
20.2.?l.Q93,S6

1.477.627.16 
5 2 6 .1^ ^ 9

305.Si 5.235,32 
680. S9 7.56 7 ,18  
465.224.894,97 

56.005.987,31 

¿6.966.353,00

. 7 .'645.2 84; 3 5

175.589.017,60

71.658.938,10

3.108.607,45

. 9 Lv 1 1 9*75

822.632,07

1.002.276,69 

3.790.274,00 

• 297.114 ,98

1.563.380.659,26

200.000.000:00

\

27.500.000,(30

1,524.910 .037,84, 

• 7 .645.284,35. 

175.589.017,6^ 

7 1.63S.938,10 

3.108.607,45 

9 *3-1*9*75 .

‘ 822.632,07

t

1,002.276,69 

3.790.274,00 

297.114 ,98 

2.017.217 .302,83

1.563.3.80.659,26 

3 -.T-o. 597.962,09

' • M a d r id ,^ ! de diciembre de 194.3, 
, - . . • ■ El Interventor-general, 

. . . * • •  Alfonso Sánchez • .
.



P á g i n a  1 3 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A U O   6  a b r i l  1 9 4 4

P
es

et
as

So
.Q

O
O

O
PO

.O
P

i
27

.1
15

.1
25

,<
>8

 
¡ 1 1 1

2-
30

5-
oo

o.
(x

y 
j

6.
^

30
.7

8
1.

7’

2
.5

10
.7

4
7,

6
;

I2
.C

>O
0.

 2 
64

.. 
3 f

'. 
; 

6>
;>

.o>
')¡

),o
o 

i

13
-í 

•6
51

.9
'M

jA
W

)' 
;

-

C
O

M
P

A
Ñ

IA
 

E
S

P
A

Ñ
O

L
A

 
DE

 
M

IN
A

S
 

D
EL

 
R

IE
B

al
an

ce
 

g
en

er
a

l 
al

 
31 

de
 

d
ic

ie
m

b
re

 
de

 
19

43

P
A

S
I

V
O

x 
:i 

0 
1 

v
*

C
ap

it
a

l:

1.
<x

>e
.oo

o 
ao

ri
tx

k'
s 

en 
ci

rc
ul

ac
ió

n 
...

 
...

 
...

 
...

 
— 

7-.
: 

7.
. 

R
es

er
va

s:

li
xl

at
u

t.
ir

m
s 

...
 

...
 

...
 

...
 

.7.
 

...
 

...
 

10
.0

2^
.4

34
,8

0
O

W
jg

aí
or

ia
 

...
...

...
 

...
 

...
...

...
...

...
...

 
,4

, 
02

2,
04

O
ír

os
 

rc
íc

rv
.-

is
 

..
..

 
...

...
...

. 
,. 

i6
.7

i8
.7

<
«

),
i4

O
b

li
ga

ci
o

n
es

:

E
x

ig
ib

le
:

O
bl

ig
ac

io
n

es
 

am
or

ti
za

d
as

 
...

 
,..

 
...

 
70

.5
**

1,
no

Bo
-n

cs
 

«
am

o
rt

iz
ad

o
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

..' 
..

..
 

10
.0

00
 

00
Ir

.ií
-r

a-
so

s 
o

b
li

g
a

ci
o

n
es

'..
."

..
, 

...
 

...
 

20
.8

10
,3

0
I n

lo
ro

se
s 

be 
no

s 
...

...
...

 
.. 

...
 

...
 

. 
...

 
4.

21
3,

73
D

iv
id

en
do

s 
a 

pa
^

ar
 

...
...

...
 

. 
...

 
45

6.
0

78
,3

3
A

cr
ee

do
re

s 
va

ri
os

 
...

 
...

...
...

. 
...

 
...

 
...

 
- .

80
9.

 i
 6

S: 
14

Fo
nd

o 
de

 
at

on
.d

on
es

 
so

ci
al

es
 

...
 

...
...

...
 

66
1.

84
1.

0
7

Pr
ov

is
ió

n 
pa

ra
 

in
tu

ío
sl

os
 

...
 

.,.
 

...
...

...
 

1.
84

8.
90

5,
66

C
ha

n
ta

s 
de

 
re

su
lt

ad
o

:
¡ 

*
¡ 

B
en

ef
ic

io
 

do
) 

ej
er

ci
ci

o 
...

...
...

 
...

 
..7 

"1
2.

16
4.

36
0,

04
j 

R
om

an
an

te
 

de 
i0

42
 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

3^
3.

80
4,

4^

j 
To

ta
l 

u'e
i 

pa
si

vo
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

• 
El

 
C

 m
í 

ad
or

,
•

Jo
sé

 
G

ó
m

ez
-A

lv
ar

ez

Pe
se

ta
s 

1 1 4 i 1

. 
1

24
.1

01
.3

88
,. 

13
 

‘ 
• 7-

S
*L

3:; 
|

, 
i

13
.9

73
- 

i 
. 

• 
. 

! i i 1

. 
¡

93-
59^

-35
- 

5Q 
;

37
1.

13
(0

00
 

1 ?
60

0.
 o

op
 ,

*v
.) 

j
--

--
--

---
--

--
--

--
--

--
-

 
1

i¿
i4-6

.3i.
9ip

;6o 
;

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

A
C

T
I

V
O

D
is

p
o

n
ib

le
:

C
aj

a 
y 

B
an

co
s 

...
...

...
 

— 
...

 
~r.

 
v..

 
t ..

 
tvt

 
16

.9
25

.8
2 

*,
62

D
eu

do
re

s 
po

r 
ve

n 
ta

s 
de

 
m

in
er

al
 

..
..

..
. 

2.
93

3.
80

4,
39

O
tr

os
 

de
ud

or
es

 
...

 
...

...
...

.. 
...

 
,e 

...
 

4.
24

3.
76

1,
92

C
ré

di
to

 
de

 
La

 
U

ni
ón

 
M

i-ñ
er

a 
77;

 
... 

...
 

...
 

...
 

...
 

...
.

.R
ea

li
za

b
le

:

* 
M

in
er

al
es

 
A

co
pi

ad
os

 
...

 
7..

 
.72 

_ 
5.

95
8'

.6
44

,0
3 

V
al

or
es

 
en

 
ca

rt
er

a 
...

 
,..

 
...

 
...

 
T..

 
777

 
10

0.
62

9,
35

 

A
lm

ac
én

 
— 

-¿¿
i 

— 
,M 

...
 

v„
, 

...
 

...
 

•••
 

7.
91

3-
89

4,
24

in
m

ov
ili

za
d©

* 
“

M
ob

ili
ar

io
 

y 
m

en
aj

e 
...

 
v.-.

 
*7:

 
777

 
7.7

 
. tt

t- 
’ 

19
6,

30
M

in
as

 
...

...
... 

...
 

...
 

...
 

...
 

7
.-

_
7.-;

 
73

.0
0

5.
8

48
,2

3
F

er
ro

ca
rr

il
 

ví
a- 

un
 

m
et

ro
 

..;
 

v.
4 

...
 

,j
 

6.
35

2.
51

8
,8

6 
F

er
ro

ca
rr

il
 

v'a
 

o,
 60

 
m

et
ro

s 
;tt

 
tí

; 
vt

s 
1.

0
42

.6
99

,9
1

Te
rr

e-
no

s 
y 

ed
if

ic
io

s 
va

ri
os

 
...

 
...

 
;.v 

. 
. 

17
.3

65
,0

1 
.N

u
ev

as
 

co
n

ce
si

on
es

 
...

 
...

 
— 

...
 

y..
 

7.7
 

.6
6.

23
2,

80
_

G
ar

an
t/

a 
re

se
rv

a 
ob

lig
at

or
ia

 
7.-.

 
...

 
v¿

t 
...

...
...

A
cc

io
ne

s 
en 

de
pé

si
to

 
...

 
...

 
...

 
...

 
...

T
ot

al
 

de
l 

a
ct

iv
ó

...
...

..
, 

...
...

...
...

...
...

...
..

 
..

.
'1

1.
40

9-
P

.
V.

° 
B

.°
:

El
 

D
ir

ec
to

r 
G

er
en

te
, 

A
lfo

ns
o 

fi 
]o

r,
la

n
a



Anexo único.—Num .97 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 5 9

CANAL DE URGEL, S. A.

Se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad para celebrar 
Junta general ordinaria el día 27 del 
presente mes de abril, a las cuatro 
de la tarde, en las oficinas de la mis
ma, calle de Proycnza, 278, i.° bis, 
primera.

Para poder concurrir a la sesión 
deberán depositarse en Secretaría 
diez o m is acciones o bien los res
guardos representativos de las mis
mas, librados por Bancos españoles 
o extranjeros, durante los días labo
rables, hasta el 16 de los corrientes, 
de nueve'a doce-de la mañana.

Desde el 20 al 25, ambos, inclusive, 
a la s ‘ mismas horas,, estarán de ma
nifiesto en-dichas oficinas el balance 
del ejercicio último y la lista de se
ñores accionistas con derecho de 
asistencia.

A los señores obligacionistas se les 
convoca en el propio local el día 28 
del actual-, a ilas cuatro de la tarde, 
siendo indispensable para asistir a 
la misma el depósito previo de diez 
o más obligaciones, o bien los res
guardos representativos de las mis
mas, librados por Bancos españoles 
o extran jeros; estos depósitos se ad
m itirán .en los días y horas fijados 
para los señores accionistas.

En caso de que no se reúna núme- 
ro .suficiente de acciones y obligacio
nes para celebrar- sesión de .primera 
convocatoria, se celebrara de segun
da, cualquiera que sea el número de 
señores concurrentes, la de accionis
tas el día 4 de mayo, y la de obliga
cionistas, el siguiente, 5, a las horas 
y en el Ideal señalado para la pii- 
inera. *

L as papeletas ' de asistencia expe
didas para la primera convocatoria 
servirán para la segunda, del mismo 
modo que las que se obtengan en 
virtud -de los nuevos depósitos, du
rante los días laborables, desde el 
29 de los corrientes al 2 de mayo, 
de nueve a doce de la mañana.

Barcelona, 4 de abril de 1944.—El 
Secretario de 3a Junta de Gobierno, 
Enrique Lirón.

1.4 6 2 -P .

SOCIEDAD H ID RO ELECTRICA 
ESPA ÑOLA 

Junta general ordinaria de accionistas
Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad se eonvo- 

,ca a Junta general ordinaria de ac
cionistas, que se. celebrará en Ma
drid, en el Salón de Actos del Banco 
de Vizcaya, Alcalá, 45, el día 26 de 
abril corriente, a las.doce de la ma
ñana, para , someter a su examen y

aprobación la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio-de 19.43-

Podrán asistir a la Junta los accio
nistas que individualmente o agru
pados posean cien o más acciones 
ordinaria o especiales, siempre que 
las hayan depositado antes del día 
22 de abril en el domicilio social, Ce
daceros, 10, v o en cualquiera de las 
Oficinas centrales o Sucursales de 
los Bancos de Vizcaya, Español de 
Crédito e Hispano Americano, don
de se les facilitará la tarjeta do asis
tencia.

Al solicitar la tarjeta, los tenedores 
de acciones especiales deberán acre
ditar que por cada una.de éstas si
guen poseyendo, por lo menos, dos 
acciones ordinarias incluidas en la 
numeración que figura en el dorso de 
los extractoj de inscripción de las 
acciones especiales, teniendo aquella 
obligación los efectos y extensión que 
se' señalaroñ en fas condiciones de 
emisión de las mismas.

Corr el fin de formar con la anti
cipación precisa la lista de «asisten
tes a la Junta general, el accionista 
que desee concurrir personalmente o 
que opte por estar representado, de
positará en estas Oficinas la tarjeta 
de asistencia antes del día fcq <lef ac
tual, recogiendo en sustitución el va
le de entrada a la Junta.

Durante, los ocho días, anteriores 
al do la reunión estarán a disposi
ción de los señores .accionistas el 
balance y cuentas del ejercicio en el 
domicilio social. ,

Madrid, 3 de abril de 1944.—Se
cretaría General,

M 3 8~p -
INSTITUTO EDITORIAL REUS, 

SOCIEDAD ANONIMA 

Convocatoria para la Junta general 
ordinaria de señores accionistas
En virtud del acuerdo del Consejo 

de Administración de esjta Sociedad, 
se convoca a Junta general ordina
ria de señores accionistas para el día 
28 del mes en curso, a las once de 
la mañana, en el domicilio social de 
Puerta del Sol, 12, para la lectura 
discusión, aprobación de la Memoria, 
orientaciones señaladas, aprobación 
de las cuentas correspondientes al 
ejercicio social de 1943 y acordar lo 
procedente sobre distribución de be
neficios.

M'56-P-
MINAS DEL CENTENILLO, S. A.

De conformidad con lo preceptua
do en el artículo 31 de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores ac
cionistas a la vigésima Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar miér

coles, día 10 del mes de mayo pró 
ximo, a las once horas, en el domi
cilio central,. Alcalá, 45 E , ó, Ma
drid, para el examen y aprobación 
de cuentas, balance y Memoria del 
Consejo de Administración del ejer
cicio finalizado en 31 de diciembre 
de 1943  ̂ tomar en consideración el 
pago de un dividendo complementa
rio por el citado año, renovación de 
Consejeros y tratar de los demás 
asuntos de interés para la Sociedad.

Según el «artículo 29 de dichos Es* 
fatutos, la Junta general se compo
ne de todos los accionistas poseedo
res, a lo menos, de 10 acciones.

Los tenedores de menos de 10 ac« • 
cienes pueden agruparse para* com- 
pletar 'dicho número, haciéndose re
presentar, bien sea por uno de ellos 
bien por otro accionista que posea 
por sí solo el número de «acciones ne
cesario para formar parte de la Ju n 
ta general.

De acuerdo con el artículo ,33, tie
nen derecho de «asistencia a la Junta 
general los accionistas que hayan 
consignado sils títulos o los extrae-* 
tos o # resguardos correspondientes, 
en el domicilio social, quince días 
antes, por lo menos; al señalado pa
ra la reunión.

Madrid, 3 de abril% de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración. • x

1 4-P-p - 
SOCIEDAD CINEMATOGRAFICA 

ESPAÑA FILM, S. A. 
Madrid

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se - convoca a la Junta 
general extraordinaria de accionistas 
que tendrá lugar en el domicilio so
cial, Carrera de San Jerónimo, 28, el 
día 25 de «abril, q  la> dieciocho horas* 
con el siguiente orden del d ía :

Situación de cuentas y propuesta 
de disolución de la Sociedad.

Madrid, 8 de • abril de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración (ilegible).

1 . 4 3 6 - P

PRODUCTORA HISPANO COLO
NIAL, S. A. 

Madrid
Se convoca a los señores accionis

tas a Junta general ordinaria, que* 
tendrá lugar el día 23 de abril, a las 
cinco de la tarde, en el domicilio de 
la Sociedad, Hermosilla, 1 1 ,  con el 
siguiente orden del d ía :

i .ú Lectura y aprobación del acta 
de la  sesión anterior.

2.0 Lectura y aprobación, en su 
caso-, de la Memoria y cuentas del 
ejercicio 1943*.
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Tienen derecho a concurrir  a  e s ta  
J u n t a  todos los señores acc ionistas ,  
debiendo ac re d itar  eslíe d m / ñ i o  y 
n ú m e ro  de las acciones que posean 
en el acto de la Ju n ta .

Madrid. 4 de abril d e  1944.---Por 
el C o n se jo  de A d m in is trac ió n ,  el Se- 

 cretario ,  A ntonio  F .  de Sev i l la .

 M 35-*’

» LA PA P EL E R A  M A D R ILE Ñ A , 
L U IS  M O N T IE L  Y  COMPAÑIA», 

S O C IE D A D  EN C O M A N D IT A  

M a d r i d
En  cum plim iento d d  articulo  J9 «le 

la escritura de const.itución ríe c>t'a 
Sociedad, se convoca a J u n t a  gone- 
ra>l ord inaria  de socios,  qu^ s<k cele.. 
orará el día 22 del presente m es ,  a 
las doce horas,  «ni mi domkihio so
cial, paseo de las A< ac ias,  .míme
lo  44, M adrid.

M adrid ,  4  de a la d  de- 194 4 — 'til 
Director-Gerente,  J . Calpais 'M o.

 M 59-P:

COM PAÑIA D E L  F E R R O C A R R IL  
DE M A D R ID  A A R A G O N

M a d r i d

Provisión, p or concurso restringido,
de 25 pl azas  de  obreros diversos

C o nvo ca  este concurso ¡la C o m p a 
ñía p a ra  proveer  entre  Caballeros 
M utilados de  G u e rra ,  e x  com b atien
te s , - 'e x  cautivos y  personas  de IfG 
fam il ias  de' las v íc t im as  de la g u e 
rra ,  con’ arreg lo  a l a  ¡Ley d e  2 5 ' d e  
agosto  de 1939, el 80 por nx> de las 
plazas s igu ientes  :

U n  oficial calderero, con <4 jornal 
de 10 pesetas, m á s  4,41) de plus.

Un ayudante calderero, ron el jor
nal de 9 pesetas, más 4 de. plus.

Un ayudante forjador, con el jor- 
pal de 9 pesetas, más 4 de plus.

Un ayud ante  de recorrido, Con el 
jornal de '8 pesetas,-  más'' 3,50 .de 
plus.

Cinco peones carboneros,  con el 
je m a l  de 7 .pesetas, 'm ás  3»25 de plus.

Seis obreros de V .  y O., con el 
' jornal de 7 .pesetas, más 3,2*5 de plus.

Cinco mozos de estación, con el 
jornal de 7 pesetas, más 3,25 de plus.

Dos auxiliares de factoría, con el 
jornal de 7 pesetas, m ás 3,25 de plus.

T r e s  auxil iares  femeninos., con el 
sueldo anua l  de 1 .000 pesetas ,  m á s  
450 dé plus.

Veintic inco plazas, en total.
L a  .proporción para la  distribución 

será la  s igu iente  :
C inco  plazas .para Caballeros. M u 

tilados. 
Diez ¡plazas ipara ek combatientes

que reúnan las condiciones necesa
rias.

T re s  plazas para  ex cautivos de la 
C a u s a  N acional.

D os  plazas para huérfanos y otras 
p e g o n a s  v íctim as  de la guerra .

I.a  presentación do solicitudes se 
verificará de las nueve a- la s  trece 
en el domicil io  .socia l de la C o m 
pañía,  a\0nida de. Mv 11én< 1 e /. y Pc- 
iayo, 37. M adrid, hasta  el día ó de
'm am , a triar» hora>, en qu e  que
dará cerrada la. ndmrdón, no siendo 
aplicable este plazo a lo> Caballeros 
Mutilados,  cuy as  peticiones deberán 
remitirse por conduelo  de sus re s 
pectivas Com isiones  Provinciales.

Deberá acom pañarse  la docinmcn- 
taeí<vn necesaria , debidamente reinte
grada,  cuyo d«‘ta l ’»e se faci litará a los 
interesados en las oficinas de la 
C om pa ñía .

Los cofie-ursaníc-s h ab ían  de í.cncr 
más d<» d ic* io<~j j,, anos y no ha.be r 
cum plido ios tre inta  .y cinco.

U n a  vez adm itidas  las insfancias  
y 1. criminado el plazo señalado, se av i
sará a los interesados p a ra  qu e  sean 
reconocidos por el Servic io  Médico, 
indicándose a los que sean declarados 
útiles el día y hora en que habrán 
de verificar el exam en de aptitud.

L o s  aspirantes  que no hayan ob
tenido plaza p o d r á n . retirar  ¿a - docu
mentación correspondiente..

M adrid ,  5 do abril de 1944.— E l 
Director Ad m inistrativo,  A n d r  é s 
H ernández  1 Icrtogs.

1 .45S -P

ADMINISTRACION D E J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por delito comprendido en la Ley  
de i .°  de »marzo de 1940, compare
cerán los individuos que se relacio
nan, en el término de diez días, ante 
el Juzgado Instructor -número uno 
adscrito al Tribunal Especial para  
la Represión de la Masonería y d°-l 
Comunismo, sito en el paseo del 
Prado, número seis, Madrid, siendo 
advertidos que en caso de no efec
tuarlo les \>arará el perjuicio que 
ha va lugar en derecho.

C A S T E L L A N O S  M O N T E R O ,  Pe
dro ; *dc profesión Profesor, con re

sidencia h a b i tual en León y cu y o  
actual pa rad ero  se i g n o r a ;  ai que 
se le s igue  sum ar io  núm ero  250 
de .1044.

C iA R C IA ,  Celedonio ,  natura l  de  
Po la  de  S iero ,  a,bastecedor de car
ne, euvo actual parad ero  se i g n o r a ;  
al «.pie se le s ig u e  sum arlo  núm e
ro (187 de 1044. *■

C O Z A R  R U I Z ,  F ra n c is co  \ r a s a 
do. propiciar lo ,  vecino de L o s  B a 
rr ios  (C ád iz) ,  calle de Sa n  Isidro,  1 ;  
al q u e  se le s igue  sum ar io  núm ero  
U'4 <le 1944.

L A P I Z  ( ¡ A K C I A ,  Mainu.'! : de 44 
anos, chófer,  dom icil iado  en C á d iz ,  
cuyo  actual paradero  se ig n o ra  en 
esto J u z g a d o ;  aj que se le s ig u e  su
mario- núm ero  1 1 7  de 1044.

P A Z  M A R T I N E Z ,  J o s é  A n to n io ;  
nacido el j 1 <le ag o s to  de 1904. de 
•profesión- Auxiliai* de A r t i l l e r í a ; al 
que .se lo s ig u e  sum.ario nú m e ro  2 
dé mpp

P L R T I L R E A -  A R I Z A ,  M anuel ; 
de Sev i l la ,  y de  profesión-, cocinero, 
sin m ás  da to s  de  filiación civil ; al  
que se le s igue sum ar io  núm ero  67 
de 194*4.

M A R G O L T . E S  D E S P O S A ,  M a 
nuel ; do profesión pintor decorador,  
con residencia  en T930 en K i b a d e u ; "  
al que se le s ig u e  sum arib  núm ero  
946' de 194 v

L L A N A  G A R C I A ,  J o s é ;  nacido el 
17 de dic iem bre  de 1883, en P r a v ia  
(O viedo),  casado ,  com erciante,  con 
residencia  q u e . tu v o  en G i jón  ; al que 
se ,  le s ig u e  su m a r io  núm ero  260 
d e  1944.

W A G N E R ,  C a íd o s ;  casado ,  in
dustr ia l ,  que tuvo su residencia  en 
R o n -te n a ; al que se le s ig u e  su m a 
rio núm ero  330  de 1944.

2. 943  a 2.946 y 2.962 a*2.9Ó5-A. J .

Poi;  delito com prendido en '  la Le'y 
d e  i . °  m arzo  de 1940, c om p are
cerán los ind iv iduos  qu e  se re lac io^ 
nan, en el término d e  cinco días ,  
ante este Ju z g a d o  Instructor  nú mi 
ro dos  ad scr ito  al T r ib u n a l  E sp e c ia l  
para  la R e p re s ió n  de la M ason ería  
y del C o m u n is m o !  s-ito en e» paseo  
del . P rad o ,  núm ero  seis ,  M adrid ,  
s iendo ad vert idos  que en caso  de no 
e fectu ar lo  les p a ra rá  el perju icio  que 
h a y a  lugay  en derecho. *

L L A N O  D E  L A  E N C O M I E N D A ,  
F r a n c i s c o ;  G en era l  d e  B r i g a d a ; al 
que se le  s ig u e  sum ar io  núm ero  502 
d e  IQ44-

M A R T I N E Z  P E R E Z ,  P e d r o ;  de
49 años  en 1889, c a s a d o ,  a d m in is 
trador de m ina s ,  natura l  de  A lu m 
b r e s ;  rd que se le s ig u e  s i\mario  nú
mero 335 de  1944.

P E R E Z  Y  L O P E Z  B A G O ,  L u i s ;  
resid ió  <en V a le n c ia  en 1 9 3 3 ;  al que
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se le s igue sum ar ia  núm ero  503 
de IQ44.

M U R C I A  L O P E Z ,  Alfonso; resi
dió en C artagena en 1932, sin más 
datos de filiariún civil;  al que se 
le sigue sumario núm. 548 de 1944. 

- 95S a 2.961-A. J .

S E N T E N C I A S

El Secretarlo general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 

• Masonería y del Comunismo.

Certifico: Ou© en la causa dima
nante del sumario número 725/43 
instruido por el J u/gado Espfcoial nú
mero 2, contra Je sú s  Pardo Nava
rro, se ha dictad») con lecha 14 d e  
los Corrientes, sentencia, cuya parle 
dispositiva dice a s í :

((Fallam os; One debemos conde
nar y condenamos al procesado re
belde Jesús Pardo Navarro, como 
autor de un delito consumado de 
.Masonería, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, a la pena 
de doce años v un díamele reclusión 
menor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E s 
tado, (.‘or{)oraciont*,s públicas u oli- 
c i a 1 e s, Entidades subvencionadas, 
E m p res as c o n c e s i o n a r i a s , tic r en c i a s 
y Consqjos de Administración de 
Em presas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección de 

^los mismos, separándole definitiva
mente de los aludidos cargos. P.ara 
fijación do responsabilidades ..civiles, 
remíta se lestimonh) de esta senten
cia al Exento. Sr. Presidente del T r i
bunal National de Responsabilida
des Políticas, remíta.so asimismo 
testimonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Ministro de la. (in
humación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T Í N  O F I C I A L  DET
E S T A D O , y oficioso al excelentísi
mo señor Director' general de Segu
ridad para que ordene la busca, cap
tura y prisión del condonarlo. Noti
f iq u e n  al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Lev previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, ]o pronunciamos, 
mandamos y firmamos.)) — Siguen 
las firmas.

V para que conste y su ■ remisión 
al excelentísimo señor M in is t ro 'd e  
la Gobernación, 'expido el presente 
en Madrid a dieciocho de rnarzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Luis  L . Ortiz.

68-A

El Secretario general del Tribunal
Especial  para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: One en la causa d im a
nante del sumario número 368/44, 
instruido por el Juzgado Especia l  nú
mero 2, contra Juan  Fernández F er
nández, se ha dictado ron fecha J4 
de los corrientes, sentencia, cuya par* 
te disposiliva dice a s í :

«Fallam os: One debemos condenar 
v condenamos al procesado rclu-lde 
Juan bernández Fernández, como au
tor de 'un delito consumado de Maso
nería, sin la concurrencia do circuns
tancias modificativas do la responsa
bilidad criminal, a la pena de dieci
séis años, do reclusión menor, acce
sorias legales de inhabilitación abso
luta perpetua fiara el . ejereb io de 
cualquier cargo del Estado. Corpo
raciones públicas u oficiales, Fintida- 
des subvencionada::'., Em presas con
cesionarias, (¡ciencias ' y Consejos de 
Adminsitración do Em presas priva
das, así como cargos do con
fianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 
de los- aludidos cargos. Para  fijación 
de responsabilidades civiles, remíta
se testimonio de o d a  sentencia al ex
celentísimo señor Presidente -del T r i 
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo . testi
m onio.de lo convenio:'10 al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, • a efectos de su publicación 
e.i el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
TA D O , y oficíese al excelentísimo 
señor Director general de Seguridad, 
para que ordene la busca, captura y 
prisión del condenado. . Notifíquese 
al señor Fi.scal, y al pioiesadu en la 
forma que la Lev pr<--\¡i.-ne para dos 
rebeldes, y así por e d a  n u e stra 'se n 
tencia, lo prpnunciamo.v mandamos 
y firmamos.»— Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, expido el presente en 
Madrid a dieciocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.— Luis  
L. Ortiz.

6 í>-A

E¡  ̂ Secertario general del Tribunal 
• Especial para la Represión de la

Masonería y del Comunismo.

Certifico: Ouo en la causa dima
nante ded sumario mimero 671/43 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Alfredo Guzmán Arias, 
se ha dictado con fecha 14 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

«Fa llam os: Que debemos condenar 
y condenamos a l  procesado rebelde 
Alfredo Guzmán Arias, como autor 
de un delito consumado de Masone

ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
anos v un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado. Cor
poraciones públicas u oficiales, E n 
tidades/ subvencionadas, Em presas  
concesionarias, Gerencias y Conse
j o s  do Administración de Em presas 
pl isadas, aM como cargos de confian
za, mando v dirección do los mis
mos, si-parándoles definitivamente de 
los aludidos cargos. P a ra  fijación da 
responsabilidades civiles , remítase 
testimonio de esta sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del T ribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asim ism o testi
monio de lo conveniente ul excelentí
simo señor Ministro de la  Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
ei B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D /) .  y oficíese al excelentísimo se
ñor Director general d© Seguridad, 
para que ordene la busca, captura y 
prisión del condenado. Notifiques© 
al señor Fiscal,  y al procesado en la 
forma que la Lev  previene para loa 
rebeldes, y así  'por esta nuestra sen
tencia,. lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.))— Siguen las firmas.

Y  para  que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro da 
1 v Gobernación, expido el presente 
en Madrid a dieciocho de marzo d© 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—  
Luis  L. Ortiz.

^ 7 ° - A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

Don Juan  Alberti de la  Torre, '  Ju e z
Municipal en funciones de Pri
m era Instancia número ocho d©
esta capital.

Por el presente, y  en virtud de 
providencia dictada con esta fecha 
en Jos autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de E sp aña  con
tra don Enrique (úruz Terol y doña 
Marina María L ib ia  Morales Bay , 
dueños actuales <1© la finca que des
pués se describirá, sobre secuestro, 
posesión interina y venta' de dicha 
finca, hipotecada en garantía  de 
parte del - préstamo de cuatro mil 
pesetas, intereses- de demora, costas 
y gastos ocasionados, se anuncia la 
venta en pública, subasta, por tér
mino de quince días, de la ¿iguiente.í
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«En Alicante.—Una casa en la  
calle de san Agatángelo, número 
vein tiuno; linda: por- su derecha sa- 
¡fiendo, con la número diecinueve;, 
•por su espalda., con la -número vein
tidós de la calle de Alberola. ambas 
ele Ja  'Sociedad «Los Diez' Amibos», 
y  por su izquierda, con terreno de 
don Francisco Aguiló Cortes y de 
la  misma Sociedad..»

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala  Audiencia 
ele este Juzgado, sito en la calle de 
■General Castaños, número uno, y  
simultáneamente ante . el de igual 
clase de Alicante se ha señaladu 
el día seis de mayo próximo, a 
las  once y media de su mañana, 
fijándole como condiciones las si
guientes ;

Primera- Servirá  de tipo para la 
(subasta de la finca descrita la can
tidad de gU io m il pesetas» convenida 
por las partes en la escritura de 
•institución  de hipoteca, y n o  se 
¿admitirán posturas que no cubran 
Jas dos terceras partes del expre
sado tipo.,

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa del 
juzgado, o en el Establecimiento pú
blico destinado al electo el diez por 
ciento en efectivo de' la mencionada 
cantidad fijada como tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. Si s© hiciere dos pos
turas iguales en los distintos Juzga
dos, se abrirá nueva licitación entre  
los dos rem atantes.

Cuarta. La consignación -del pre
cio del rem ate s© verificará a los 
ocho días siguientes al de su apro
bación.

Quinta. Los títulos d© propiedad- 
¡suplidos por certificación del Regis
tro , se hallarán de manifiesto en la 
■Secretaría del que refrenda, debiendo 
conform arse con ellos los licitadores, 
sin tener derecho a exigir ningu
nos otros.*

Sexta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los. preferentes—si- los 
hubiere— al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y queda 
subrogado ©n la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

V para su inserción, ron la ante
lación expresada, en el BOLETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO, se expide 
el presente en Madrid a trein ta-de' 

• marzo de mil novecientos cuarenta 
y  cuatro. — El Juez, Juan Alberti.— 
El Secretario, Licenciado José Torres-

¿•447-A- J.

M A D R I D

Edicto
En los autos de secuestro que se 

siguen en el Juzgado <|e Primera 
Instancia número j o  de Madrid, pro
movidos por el Procurador don Ma
nuel Martín Vena, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, para  
hacerse cobro de un préstamo de 
3.750  pesetas hecho a don José Ma
ría Martínez Martínez, se ha acor
dado por proveído de esta fecha Sa
car a la venta en pública subasta 
por primera vez las fincas, hipoteca
das en garantía de dicho préstamo, 
y que es la siguiente: :

En Totana.—Trozo de tierra con 
algunos árboles v en blanco, con pro-- 
púiclón-de riego, sito en dicho tér
mino, partido de los Derramadores, 
con una cabida de una fanega y 
ocho celemines.

Otro trozo <le tierra secano en 
blanco, sita en dicho termino, par
tido de la Hoya, al sitio denominado 
Bajo el Ceho de las Palomas, Ban
cal de los Pajares, tiene de cabida 
cinco hectáreas- diecinueve áreas y 
ochenta y siete centiáreas. 1

P ara .su  remate, que será doble y 
simultáneo en las Salas de Audien
cia de este Juzgado y en el de igual 
clase de Totana, se ha señalado el 
día cinco de mayo próximo, a  las 
doce' de su mañana.

Lo que se hace públie^ por el pre
sente, advirtiéndose: que indicadas 
fincas salen a subasta,, la primera, 
en dos mii quinientas pesetas, y la 
segunda, en la d© cinco m il pesetas, 
y en un solo lote; que, para tomar 
parte en la subasta deberán los* li
citadores consignar previam ente - en 
la mesa del Jüzgado o en el estable
cimiento .destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por cien lo -‘efectivo del tipo total de 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del total ti
po , de subasta; que kxs autos y tí
tulos de propiedad de las fincas, su
plidos por certificación del Registro  
de la Propiedad correspondiente, es
tán de manifiesto en la Secretaría  
del infrascrito, entendiéndose que 
todo li citad or acepta como bastante  
la titulación de. las fincas, sin- te
ner derecho a exigir ninguna o t ra ; 
que se entenderá que las cargas 
anteriores y ' preferentes,' si las hu
biere, al crédito reclamado en es
tos autos continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que 
el rem atante Jos acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin. destinarse a su extin
ción el precio del remate, el cual, 
descontado lo que se deposite para

tomar parte en la subasta, se con
signará dentro de los ocho días si
guientes al de su aprobación.

Dado en Madrid a 29 de marzo de 
19 pp—jEl Juez, Agustín Cabeza de 
Vaca.—El Secretario, Cándido G ar
cía.

1 .450-A. J.

M A D R I D
Edicto

En el Juzgado de Primera Instan
cia número nueve de esta capital se 
tram ita expediente pr< mío vicio por do
ña Pilar Mauro Bandis, sobre de
claración de fallecimiento de su es
poso, don Antonio Mateos Fernández, 
natural de Madrid, hijo de Lorenzo y 
Sagrario, funcionario del Cuerpo de 
Telégrafos, que fue secuestrado el 15 
de diciembre de i936. sin que se haya 
vuelto a tener noticia de su paradero.

Lo que se hace notorio a los efec
tos del artículo 2.942 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.
. Madrid, 4 de marzo de 1944.—-El Se

cretario, Francisco de P. Rives M artí. 
V.° B.°, el Juez (ilegible).

1.147-A. J . y 2 .a 6-4-944

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Prim era Instan
cia número 9 de esta  capital, en 
autos que sigue ei Banco Hipoteca
rio de España contra los herederos 
.0 causahabientes de doña Dominga 
Alcázar García Moreno, sobre se
cuestro, sé saca a la venta en pú
blica subasta, en la cantidad de nue
ve mil pesetas, fijada en la escritu
ra de constitución de hipoteca, la fin
ca sigu iente:

En Alm agro— Un pedazo de tierra  
con algunos parrones y mil quinien
tas vides, sitio Campo de la Membri
ba ; de caber 9 fanegas de tierra, o . 
5 hectáreas 79 áreas y 56 centiáreas. 
L inda: por Saliente, herederos de 
don Mauricio Torres e Ignacio Ro
dríguez; Mediodía, Vicente Ruiz 
G uzm án; Poniente M aría Luisa Pa
lacios, y Norte, herederos de Rafael 
Bermejo.

Para cuyo rem ate,.qu e será doble 
y simultáneo en este Juzgado, sito ’ 
en la calle del General Castaños, 
número 1 y en el de igual clase de 
Almagro, se ha señalado el día S de 
rnayo. próximo, a las once de. la ma
ñana, advirtiéndose: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar los licitadores el diez por ciento 
de dicho t ip o ; que no se admitirán  
posturas que no cubran las dos ter
ceras . partes del mismo ; que t si se 
hicieren dos posturas ' iguales, se
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abrirá  r.neva licitación en tre  ios dos' 
r e m a t a n t e s ;  que l a . consignación del 
precio  ser veri f icará  * a los ocho d ía s  
s igu ientes  al de la aprobación .del re 
mate ; que los t ítulos -de propiedad , 
suplidos por certif icación del R e g i s 
tro, están  de m anifiesto  en S e c r e ta 
r ía  y con los que los limitadores d e 
berán conform arse» sin tener derecho 
a e x ig ir  n ingunos  o tros ;*  y- que las  
c a rg a s  o g r a v á m e n e s  an ter iores  y  los 
p referentes ,  si los hubiere,  al crédi
to del «actor, continuarán  sub s is te n 
tes, entendiéndose que el re m a ta n te  
los acepta y queda  sub ro g ad o  en la 
resp on sab il id ad  de los m ism o s,  sin 
dest in arse  a su ext inción el precio 
del rem ate .

V  por últ imo, se cita p a ra  dicho 
a^to a los herederos a can? ; .h ab ien
tes de  doña D o m in g a  Al» azar  v Ciar- 
c ía  M oien o ,  su v i u d o ,  don M ar ian o  
A n da rías ,  y sus  h ijos  dona C as i lda ,  
don Sev e r ia n o .  doña N ieves ,  doña 
Jo s e f a ,  doña M an u e la  y doña R o s a  
An(barias A lcázar ,  no sólo para  que 
tengan conocim iento  de la  suba sta ,  
s ino pa ra  que puedan obtener su su s 
pensión. previo  el pa go  d e  su débito.

M a d r id , .  30 de marzo de  1944.— E l  
Secretar io  ( i leg ib le ) .— V isto  bueno, 
el Jue z ,  F.lpidio Loz ano .
. 'L44*-*. i-

M A D R I D

Edicto

Por el presente y en virtud d e ‘ pro
videncia dictada en este día per el 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 14 de esta capital, en los autos 
que sigue el Banco Hipotecario de 
España contra los herederos o causa- 
habientes de don Leoncio Felipe Criu. 
do Romero, sobre secuestro de una 
tinca hipotecada a la seguridad de un 
préstamo de cuatro mil doscientas 
cincuenta pesetas, se'saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
término de quince días por lo me
nos* y precio de trece mil pesetas, la 
finca hipotecada, que es la siguiente:

En Cogolludo.—Una casa en la Pla
za de la Constitución en la Qúe está 
señalada con el número 25, compues
ta dé planta baja y principal, cuya 
extensión superficial no consta del tí
tulo, y linda, por su frente, dicha 
plaza; por la derecha entrando, Fe- 

1 lipe Fraguas y Frías, antes Pedro Fra*.» 
guas y Frías; por la izquierda, parte 
con herederos de Felipe Navas, y par, 
te con la calle de Jesús y María, y 
por la espalda la calle d¡e la Estrella.

Para cuyo • acto de la subasta, que 
habrá, de tener lugar doble y simul
táneamente ante dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaño?, nú
mero 1,. piso segunda, y el de Igual 
clase de Cogolludo, se ha señalado el

día cinco de mayo próximo, a las 
once y media de la mañana, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: Que para tomar par
te en la subasta deberán consignar 
previamente los lidiadores e,l diez 
por ciento por 10 menos del precio: 
Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho precio, pudiendo hacerlas a cali
dad de ceder el remate a un tercero: 
Que. si se hicieran dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación'entre 
los dos rematantes ante este Juzga
do de Madrid: Que la consignación 
del precio del reinóle Se Ver i f i cará  
dentro de k>s ocho días siguientes al 
de la aprobación del remato: Que los 
•títulos hnn .sido Suplidos por certifi
cación del Registro y ce hallarán de 
manifiesto en Secretaria para su exa
men por los licitadores, que deberán 
conformarse con ellos, sin que tengan 
derecho a exigir otro». Y que las 
cargas gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, aj Crédilo del 
actor, continuarán subsistentes,' en
tendiéndose- que el rematante los 
acepta y queda'subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid, veintinueve de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
El Juez de Primera Instancia (ilegi
ble).—El Secretario, Manuel Corne
lias.

1.446-A. J.

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictadla 
én este día por el .Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de esta 
capital, se hace público: Que par don 
Lorenzo Fernández Matinot, natural 
de Astorga, hijo de don Santiago y 
doña Teresa, mayor de edad, casado, 
Ingeniero y de esta vecindad, por sí 
y en representación de sus menores 
hijos María Teresa, María del Car
men, Lorenzo, Rosalía, santiago y 
José María Fernández Camarasa, se 
ha acudido al Juagado con escrito en 
el que promueve el oportuno expe
diente, para que en su día se les au-. 
torice para usar como primer apelli
do el de Femández-Matinot, y expo
niendo sustancialmente: Que a don 
lorenzo Fernández Matinot so le co
noce públicamente por la sola enun
ciación de loa dos apellidos Fernán
dez Matinot, «F# Matinot», tanto en 
sus actividades profesionales o co- 
níei-ciales como en sus relaciona 
privad,is y públicas, ha.st<a -iai ex
tremo que en fas escasas ocasio
nes e.n que a 1 g u i e n pregunta por

don-Lorenzo Fernández en su oficina 
o sitios de reunión, no se le ha dado 
razón, diciendo que se desconoce. a 
tal señor Fernández: Que asimismo 
ló¿ hijos de dicho señor no son co
nocidos por nadie por los apellidos de 
Fernández Camarasa, pues habituó 1- 
mente suele designárseles con el de 
Fernández Matinot, anteponiéndolo 
como uno solo y compuesto al apelli
do materno Camara-a, lo cual ha da
do origen a numerosos incidentes, 
equivocaciones y rectificaciones que 
les oCasiona-n Constantes molestias.'

Lo que se hace público por medio 
del présente, que se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO y 
«Boletines Oficiales» de esta provincia 
y las de León y Coruña a fin de que 

• los que orean con derecho a ha
cerlo puedan presentar, ¿u oposición 
ante -esto Juzgado dentro del-térmiho 
de tres ineses a contar desde, el .día 
&?. la última publicación, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a Que haya lugar 
en derecho.

Madrid, 13' de marzo de 1944.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

1.451-A, J.

M A D R I D
Edicto

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con é.-;ta fecha por el 
señor Juez de Primera Instancia -nú
mero 3 de está capital, en los au-toa 
seguidos a instancia deí Banco Hipo
tecario de España contra doña Dolo
res Muela Molero y ios herederos o 
caüsahabirntes de don José y don An
tonio Mu ('la Mo-lerot sobre secuestro 
y posesión interina de finea hipote
cada en garantía do dos préstamos, 
im.purtantes e n  junto' veintisiete mil 
pesetas, sus intereses y coslasr se sa
ca a la venta en pública segunda su
basta la finca hipotecada, en garantía 
de dichos préstamos, que e s :

En Madrid.—Una casa en lá .pluza 
d* San Isidro, después. Tirso de M o
lina, de esta C orte; manzana núme
ro trece del barrio de Colme pares, si
tuada fuera del ensanche de esta ca
pital, a la izquierda, de carretera 
de Extremadura, c ()n fachada a la pla
za de San Isidro y a la calle de Do
ña B arengúela, hoy x plaza de Tirso 
de Moliría. Lindá: Al Norte y Este, 
con otros solares de la referida man
zana; al Sur, la citada calle de Do
ña Berengucla, y al Oeste, con la pla
za de San Isidro, hoy Tirso de M o
lina., por donde tiene la\ finca su in
greso. La. superficie'edificada $obre el 
poligo.no en que se halla es de dos- 
cu mi os Setenta y ocho metros y se
senta y tres decímetros cuadrados,
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equivalentes a tres mil cuatrocientos 
cincuenta y niieve pies cuadradros y 

. noventa y cinco décimos de otro, tam
bién cuadrados.

Esta finca, por efectos de la gue- 
rra, se halla totalmente destruida.

La subasta tendrá lugar,en la Sala 
Audiencia de .éJe Juzgado, calle dél 
General Castaños, número uno, v\ día 
ocho de mayo próximo, a~las> once de 

'•fu mañana, .bajo,'las . siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para' es- 
,ta segunda- subasta la cantidad de

• treinta y tre? mil setecientas cincuen
ta pesetas, .o sea con la rebaja del

' veinticinco por ciento dtel precio' que 
sirvió de base para la primera, no 
admitiéndose postura que. no cubra 

. las dos terceras partes de dioho pre
ció, debiendo lo s 1 licitadores, .para to
mar parte en la subasta, consignar 
prey-ámente ..el diez por ciento de di
cha cantidad^ .sin cuyo requisito no 

/serán admitidos.
Segunda. *La consignación del pre

cio £e verificará a los ocho días si
guientes al de ía aprobación del rc- 

'mate. -
Tercera.—Los autos y ¿os títulos de 

propiedad; suplidos * por certificación 
dei Registro, se hallarán de manifies
to en la-Secretaría del que refrenda; 
entendiéndose que lo>"licitado-res acep
tan'Cómó bastante, dicha titulación y 
no tendrán derecho a exigir ninguna 

- 'Otra! y que las cargas o gravámenes 
' anterióres^ y  los preferentes a ios cré
ditos del actor, continuarán subsis
tentes, y que rematante los acep
ta y qiteda subrogado en la respon- 

' sato Mi dad de los mismos, s in destinar
se á Su ^xtinción el precio del remate.

Al propio tiempo, y en virtud de lo! 
también acordado, en la providencia 
al-principio indicada, pór medio del 
presente se bita a los herederos o 

. caUSaHábientes de d o n  José y don An-
• tonlo Muela Molero, no sólo para que 

tengan conocimiento d e dicha subas-
sino para que pUedlan obtener la 

. suspensión, previo el, pago de sus dé
bitos. t‘

; / Madrid,. 20 d e . marzo de 1944:—El 
Secretario (ilegible).-—>EÍ Juez, (ilegi
ble). . 1 '
'>,1.440 .-—A. J.

P A D R O N

. p o p  Vicente de la Sem a y  de Mazas, 
Juez d e  Primera Instancia dle esite 

; partido. '

. H ago, sabér: Qiie en este Juzgado 
■ y  instancia de Aurora Romero Vi- 
lánová, mayor de edad, lábr adora y 

. vecina ele Rianjo, se tramita-'expé- 
. para, lá declaración de au:en

cía legal do su marido don Adolfo 
Castro Vñanova1, que se ausentó de 
a cho pueblo marchando a América, 
y del que no se tienen noticias desde 
hace más de 'treinta años, siendo 
aquél natural y vecino de la parro
quia de .Asado, de dicho término de 
Rianjo.

Lo que ¿o hace público en virtud 
del grtícujo 2.038 de la Ley de Enjui
ciamiento** Civil, por medio del pre
sente. que *se publicará des voces cbn 
intervalo de quince días.
. Dado en Padrón a dieciséis de mar

zo de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—El Juez de Primera Instancia, 
Vicente de h  Serna.—El Secretario 
judicial, Carlos Roda. * .

532-A. J. \  . 1 .a 6-4-94.4

BARC ELO NA

Edicto
¡En virtud *de•* lo dispuesto por. el 

señor Juez xlc Primera Instancia del 
Juzgado número 13 da esta ciudad, 
en providencia de 25 actual, dic
tada én el expediente promovido por 
doña Carmen Puerta Carrera *para 
obtener la declamación lee* ái de au- ¡ 
sencia de su esposo, don José’Corbe- 
ra Brau, hijo de don Francisco y 
doña • María, nacido en Granojlers a 
18, dé onero.de 1897, y que tuvo su 
último domicilio *en Santa Coloma de 
Gramanet, calle Vista Alegre, .núme- 
to 29, torce, de donde ■ se 'ausentó en'
3 de octubre de 1.936 par.a trasladarse 
a Francia, sin haber tenido desde 
aquella (echa noticias 'del "misma; 
por el presente se - haré pública la 
vertencia de) indicado expediente, v 
se cita, llama y emplaza al don.José 
Corbera ‘ Brau, su s- sucesores y de
más personas '.ignoradas que puedan' 

dar noticias de su paradero, o se ha
llen interesadas en su ausencia’ a. fin 
de que comparezcan en el expedien
te .para ser oídós, bajo apercibímien-, 
to de pararles .el perjuicio proceden
te en derecho sí no lo .verifican;
• Barcelona, 26 de febrero d e ' 1.944  ̂

El Secretario judicial, Daniel Fodolí.
1 . 174-A. J. y 2 .» 6-4-944

S E V I L L A

Edicto
Don José Félix H uerta. Galopa. Ma-,
1 gistrado, .Juez de Primera ’ Instan

cia número cinco de esta capital.
Por él, presente se' dá C°nooHniento 

de la existenciá en este Juzgado de 
.expediente instado por 'doña Carmen 
Rodríguez Rodríguez, ¿obre .declaración 
de fallecimieiitó de su esposó, don Vi
cente- Sebastián Belche. -natural dé 
Alberique., Valencia, jornalero, hijo de 
Luis y. de; T eresa / que desertó del

barco «Arantza Mcndi». en el puerto 
de Baltimore, el 6 de julio de 1922>f. y 
desde entonces no se .tien ep  noticias 
de su,paradero, a los efectos del ar
tículo' 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Sevilla, 13 de marzo de ‘ 1944.— El 
Juez de Primera Instancia. José' Félix 
H uerta.— El Secretario, P. H .,.José  
Carrnona. *

1.145-A; J. y 2.a 6-4-944 '

O R E N S E

 Ed i c t o
Don Venancio Méndez Feijóo, Juez

de Primera Instancia accidental de
la ciudad y partido de Orense,

Hago público: Que, confoime y a 
los efectos del artículo 2.042 refotma- 
do de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en este Juzgado se Jia iniciado, a pe
tición- de Maiía Dolores Gómez. Igle
sias, saltera, de veintitrés-añós y ve-, 
ciña,.dé Sistín de la Teijeira. partido 
de Trivej (Orense), expediente sobre 
declaración .de fallecimiento ’ de su 
padre, Fortunato Gómez Verédo, de 
cincuenta y t:es ranos, -natural de Vi- 
lanova de Montederramo, en dicho 
partido de Tri.ves, v de su abuélo, 
Antonio Gómez González, de ochenta 
años, natural del referido Vilanová, 
los cuale^se auséntaron de esta ca
pital para América, e l . primero, pasa 
de dieciocho años, y el ¿egundq, de 
unce años, sin que desde entonces se 
tuviesen noticias dé los mismos.

Dado en Orense, a cuatro de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.
El Juez ele Primera'In-tancia, Venan
cio Méndez.—El Secretario, Francisco 
Solchaga. . § - ,

1.131-A. J. . y 2.a 6-4-944

CAL AT AY UD

Don José Diaz Vdlasante, Secretario'
. del Juzgado de Primera Instancia de ‘
Calatayud y su' partido.

; Certifico: Que doña Florentina Lo- 
rente ; Cebrián, ha instado, éxped ien te 
pa.ra lá declaración de ausencia de 
su hija Elvira Julián Lorente, lo que 
se hace público por segunda vez, por 
término de quince días,' a efectos del 
•artículo 2.939.de la Ley dé Enjuicia
miento Civil. . ‘ '

Calatayud a treinta de marzo de 
mil novecientos, cuarenta y cuaürg.—*
El Secretario; José Díaz., *

'■ 1.431-A;  j .  • ' ‘ ; ; ;


